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S U M A R I O

F r̂te ©ñcial.
I! j Sracla y Jiistiofa:

Beul (h'-reio trasladando á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de 
Jaén á D, Jesús González GroSy que sirve 
igual plaza en la de Córdoba.—Pági^
na 26€.

Oiro/írlt-m id. id .de la Audiencia Provin- 
oial de Córdoba á D. Alfomo Moreno y 
Feruúndfs de Rodas, que sirve igual pía- 

'. ea en la Ue- Jaén.—Página 266. ^
Otro nombrando para Ja phxza de Magis

trado de la Audúncia Promncial de AH- 
coHb\ á D. Juan Antonio Momerrat y 
Garin, Teniente Fiscal de la Territorial 

' dé ÁibílCkte.—Página 266.
Oko Ídem para la pinza de Teniente Fi&éat 

(U lo. Andimcia IxirritoTial de Albacete á 
ll  Juan Anignio Montesinos y Donday,

. ■¥agi4rado de la Fr jvineial de Alicante. 
Página 266.

Olro pr^.siandú el Hml asenso para que se. 
ponga en ejecución la implantación de 
liña parroquia de iéfumino con ia advoca - 

' cióri de San José Oriol, creada en la cn'¿' 
dad de- Barcelona por auto del Rf.vere.ndo 
Prelado de 22 d - Moíto de Í9 17, dolada 
con un Párroco y dos Coadjutores,—Pági
na 266.

Oí'ro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Solmna 
al Prf^shiterú LicmcAado D. Luis Coromi- 
na BaUetbo. -  Página 266.

Mml decrdo nombrando A.yiidarde de óf'de- 
/. nes de S, M. el Hey {q. D. g,) a,i Coronel 

de lageni^f os D. Jooquiti Canals y Ca.?- 
léGórmu,—Página 266. ' ' - '

Ot-ro eonccMenéo merced de Éálnio de Oa- 
baíhfo -de la Ordm MitUar de Oalairava 
ói D. h hairdo ühurrun Alonso López Üe\ 
.vWruíw y MuralesxU Sei'iény Marqués de 
oan Migue.} de AgmyQ—Fíigina.266..

iiriíiteélé/S flMSife ^
üfa.‘. ef v'̂ v̂ iQ dhponiendo queden redactados 

VI ''í q̂á& »e publican las urtiedío^
29, 30, 33, SS y 89 4H M,eglamento 

imra la ejecmién de la ley de Pesas-y^Me- 
¿Qd,ŝ  de 8 dp. Junio de 1892, aprobado en 

A Me Moyo de 1917,^ Páginas 266 y 267.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Delegado Regio de Primera enseñanza en 
Zaragoza á D. José Yalenzuela de ¡a 
Rosa.— Página 26 7.

Otro nombrando Delegado Regio de Prime
ra enseñanza de Zaragoza á D. Adora^ 
ción Ruiz T a p ia d o r .—Página 267.

Otro disponiendo que D. Francisco Jorro 
cese en el cargo de Delegado Regio de Pri
mera enseñanza de Valencia. — Pági
na 267.

Otro nombrando üelegádo Regio de Prime
ra enseñanza de Valencia á D. José Ma
ría Calatayud.—Página 267.

Otro admitiendo la dimisión del cargo ds 
Vocal del Paíronaío Nacional de Anor
males á D. Juan Madariaga y S-aárez, 
Conde de Torre-Véhz. —Página 267.

Olro nombrando, en ascenso de escala. Jefe 
de segundo grado del Cuerpo facultativo 
de Árthivérós, Bibliotecarios y Arqueólo' 
gos, con la categoría de Jefe de Adminis
tración civil de cuaHa clase, á D, Miguel 
Almonacii y Quenca.—Págirm 267.

Giro autorizando la 'celebración del contrato 
de arrendamiento de la casa número 16 
de la calle de Isafsc Feral, en Cádiz, con 
áesiino á la instalación de la Biblioteca 
provincíál y Museo Arqueológico.—Pági' 
na 268.

f r@síiÍ6iicia daí CesiSBÍo tíñ
Real orden aprobando la htsiruccién, que 

SB publica, ammoda-da d las úUinm» ba
ses, para llevar á ep-cip la inscripción en 
el Censo eUdoral de ¿os varones de vein
ticinco y máa arlos de edad. — Páginas 268 
Ú27G. ^

Otra dispúmendo que las Autoridádés y Je 
fes de Centros oficia ím encargados de dar 
posésión de todo destino público no exi
jan á los interesados menores ds.veifdi- 
cinco años, para llevar á efecto dicha for- 
nUüidad, la certificación de haber w  tado 
en la úUima ekcGión, ó de no ser elctor, 
ó-de. estar exento la obligación de vo- |
tur; que tas Juntas mmmipülss::MéTCenso | 
no se nieguen á admitir ni menos á oce/p- j 
íar los testimordos de condena que por \

■ delitos eiectorales- fiolamcnte, ,y no por j
:■ otros, les sean reinitidos por los Jueces de \ 
Í7isfJucciÓn,'arinque ss refieran á rtiBuores i 
de veifitinCo añor, y recormmdando á los i 
(xpremdüs Jueces no mvim. los referidos i 
iesiimúrd'os.- á las mencionadas- Juntas I 
cuando se refieran á mujeres^ que carecen . 
áel derecho de sufragio.^Páginas 270 y  
271.

Otra declarando constituida definitivamente 
la Comisión Protectora de la producción 

; nacional, y aprobando con carácter pro■
I visional los Reglamentos, que se publican,
! orgánico y de régimen interior de referi

da Comisión, para la ejecución de la Lefi 
de 14 de Febrero de 1907 y para la apli
cación délos artículos 2.^, 3P, 4P y Ó.̂  d& 
la de 1 i  de Junio de 1909,—Páginas 271 
á275.

^  flSfsIsterb tíg'iraola y Justicias
Real orden declarando incompatible el mr-

i go dé Registrador de la propiedad de
; Puerto de Labras, que desempeña don

Eduardo Iglmias Portas, con el deOfi' 
ciaTM üyordela Secretaria del Ay urda- 
miento de Aguilar de la Frontera, para 
el que ha sido nombraáú^ y declarándole 
en situación de excedmcia voluntaria en 
el Ouerpo.de .Registradorea.dc la propie
dad.— Páginas 275 y 276.

la aolsenm clé»:.
ñegl orden referente á ascenso? ,̂ tradadúa y  

nombramieñtm de Inspectores dd Traba
j o —Página 276.

/HACiENOA.—Direecioii .GeBeral dol T<eso- 
so PdMico y Ordeí)adón g'0DeraI>4 ^

' del Estado.—Disponiendo que el
j día t f i  de AgosÍG próximo se abra el pago

de ia mcnimalidad corriente á las cla- 
■/ sm -wMvas, pasivas, clero y religiosas 

m  daúsura, y anunciando .qm la anig^; 
nación de material se abonará sin previo 
avim d  día 7 de referido mes.--.Pági- 
m  276.

Dlreccióü General de lo. Coiítene;cso del., 
Estado.—Vécla-randú exento dn  impuesto 
que-gra7>a l ¡s bte-nes de. las pfirsonas jurP  
dicas al Húspital lie-'Sancti Spirüiis, dé 
la villa de A (filón (Segovia).—-Página 276»

A n e x o  1 .^ - -Bo l s a . ' - O b se r v a t o r io  Ge n » 
TOAL Me t e o r o l ó g ic o . — O p o síCion ê s , 
S u b a s t a s . - -  ADMiNibTRAOíÓN P h o v in » -
C í AL. ---* Á.DM INIS1R i  Oí ÓN Ni imtGÍP  A L, —  
A n u n c io s  o e j í j i a l e s  del Banco Guipnz'^ 
cnmio, Luz Moore Artigas, Socirdad 
.•icgurós La Natíomls,J)elegación. de H a 
cienda mi la provincia de Burgas, 3añcú>,

■ de Fspaña (I^goj, Diputación Frovmcial 
dé Aóítá,. Sociedad de A jniraióií indm -‘ 
kialés y doniéiiicos. Gobierno CjvH. da. 
Burgos, V, Colegio Notarial del territorio 
deMaiirid!.

ANlixO  3.®—T r ib u n a l  S u p r e m o . -  S a l a  
í h  Eó GóNtENOiOso A d m in i s t r a t i v o . - -  
Pliego 67.
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PARTE OFICIAL 

PEESIM M A DEL CONSEJO DE HINISTEOS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Ea- 
milia.

illSTfflO BS BEACIA ¥ JÜSTICIN
EBALES DECRETOS 

Accediendo á lo solicitado por D. Jesús 
Cronzáiez Gros, Magistrado de la Audien
cia Provincial de Córdoba,

Vengo en trasladarle á igual plaza d# 
ia de Jaén, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Alfonso Moreno.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
|BI Minlstr© de Grada j  Justicia,

f a i B l  de,Bur|®s y

Aecediendo á lo solicitado por D. Al
fonso Moreno y Fernández deRodas, Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de 
Jaén,

V engo en trasladarle á igual plaza de 
ia áe  Córdoba, vacante por haber sido 
también trasladado D. Jesús González.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
01 Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos |  Mazo.
■'mam.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Alicante, vacante por haber sido tras
ladado D. Juaa Antonio Montesinos, á 
D. Juan Antonio Monserrat y Garín, Te
niente Fiscal de la Territorial de Alba
cete.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
J81 Ministro de Gracia y Justicia,

Sarael k  B nrgos;

Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Antonio Montesinos y Donday, Magistra
do de la Audiencia Provincial de Alican
te, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Territorial de Alba
cete, vacante por haber sido trasladado 
D. Juan Antonio Monserrat.

Dado en San Sebastián áyeinticuatro do 
Julio de mil novecientos diecisiete.

|E1 Ministro de Gracia y Jüstiela. 
Mpufl dfl Burgos y Mazo.

ALFONSO.

Tomando en consideración lo propues
to por Mi Ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretaé lo siguiente: 
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto 

en el articulo 24 del Concordato de 16 de 
Marzo de 1851, Vengo en prestar Mi Real 
asenso para que se ponga en ejecución la 
implantación de una parroquia de térmi
no con la advocación de San José Oriol, 
creada en la ciudad de Barcelona por 
auto del Reverendo Prelado de 22 de 
Mayo de 1917, dotada de un Párroco y 
dos Coadjutores.

Art, 2.® Las nuevas asignaciones de 
1.500 pesetas anuales para el Párroco, 
750 pesetas, también anuales, para cada 
uno de los Coadjutores, así como la de 
1.251 pesetas señabida para el culto, se 
Incluirán «n el primer presupuesto que 
se forme por obligaciones eclesiásticas 
de este Ministerio, no pudiendo ser satis
fechas con cargo á los fondos del Estado 
hasta que las VoHe^ bavan aprobado bl 
crédito correspu d ente 

Art. 3,® "El Real decreto se
publicará en ei B^LJa Oficial de la pro
vincia d© Barcelona y en el eclesiástico 
de dicha Diócesis.

Art. 4.̂  En todo lo que sea aplicable 
á la creación de esta nueva parroquia, se 
iendrá en cuenta lo dispuesto en el Real 
decreto de 15 de Febrero de 1867, dado 
con intervención del Muy Reverendo 
Nuncio Apostólico.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de niil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y JusMoial

Manad da Burgos j  Mazo.

Veng© en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Solsona, por promoción de D. JuanRo- 
sell, al Presbítero Licenciado D. Luis Co- 
romina Balletbo, que reúne las condicio
nes exigidas en el artículo 13 del Real dé* 
creto concordado de 20 de Abril de, 1903, 
y ha sido propuesto en primer lugar por 
el Prelado de la Diócesis.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

J a n o el deBiirges y Mazo 
...-¿a»

Mfflsmio DE LA GUERRA
REALES PBOBBTOS 

Vengo en nombrar Mi Ayudante de ór
denes al Coronel de Ingenieros D. Joa
quín Canals y CasteHarnau.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 Ministro de la Guerra,

[|J Fernando Primo de Biiera,

I En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Eduardo Ulzurrun 
Alonso López do Ceraín y Morales de Se- 
tién, Marqués de San Miguel de Aguayo, 
y teniendo en cuenta que se ha probado 
cumplidamente, á juicio de Mi Consejo 
de las Ordenes militares, que en dicho 
interesado concurren cuantas calidades 
exigen los Estatutos de ia de Calatrava 
para vestir el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden militar de Câ  
latrava en las condiciones que los referL 
dos Estatutos disponen.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Miniatro la Guerm,
Fernando Prilno de Rlvora.

raiTiRiO D i i m S i  PUBLICA
I  BELLAS AETES

EXPOSICION 
SEÑOR: A fin de armonizar el Regla

mento para la ejecución de la ley de Pe 
sas y Medidas, aprobado por Real decre* 
to de 4 de Mayo último, con lo propuesto 
anteriormente por la Comisión perma
nente d© Pesas y Medidas, se hace preci
so reformar algunos de sus artículos, sin 
alterar por ello, en lo substancial, las 
modificaciones propuestas por el Conse
jo de Estado, que .ya están tomadas en 
consideración, al redactarlo en los de
más que quedan subsistentes.

Se refieren estas modificaciones á la 
clasificación de establecimientos al f)or 
mayor y al por menor, que debe ajustar
se á la que la Hacienda haya fijado para 
su matrícula respectiva; á la cooperación 
que la Comisión permanente de Pesas y 
Medidas debe prestar á la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Estadís
tico, según los artículos del Reglamento; 
á la facultad de proponer visitas de ins
pección por la Comisión permanente en 
sus funciones ejecutivas de contraste; á 
la constitución de dicha Comisión per
manente, rnanteniendo su organización 
en la forma de nombrar Vocales, que ha 
sido conservada desde el año 1849, en 
que se creó, y con la cual ha presta4b 
grandes servicios; ai sistema de eonaur- 
sos para proveer las vacantes de Fieles 
Contrastes que ocurran; á los organis - 
mos queiian de ejercer la vigilancia di
recta de pesas y medidas, y al mqdo ító 
utilizar ©1 personal para las visitas 
inspección.

Todo ello está contenido en los artícu
los 22, 27, 29,30,83, 88 y 89 del antes cita* 
do Reglamento, y el Ministro que suscribe  ̂
tiene el honor de someter á la aproba
ción dé V. M. el adjunto proyecto de De* 
creto, modificándolos.

Madrid, 22 de Julio de 1917.
 ̂ SEÑOR:

A L. S . P. dé V. M.,
Mael Idride Nnitriett.
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IRBAL DECEM!6
OoBtormándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los artículos 22, 27, 

29, 30, 33, 88 y 89 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Pesas y Medidas 
de 8 de Junio de 1892, aprobado en 4 de 
Mayo de 1917, quedarán redactados en la 
forma siguiente;

«ArL 22, La clasiflcación que estable- 
oe el artículo 20 en establecimientos al 
por mayor y al por menor se ajustará á 
la que la Hacienda haya ñjado para su 
matrícula respectiva.i»

«Art. 27. El servicio, comprobación y 
vigilancia de las pesas y medidas, están 
encomendados ai Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, llevándolos 
á cabo por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, al que 
dará la Comisión permanente de Pesas y 
Medidas la cooperación que en este Re
glamento se estableoe.5>

«Art. 29. Habrá una Comisión perma- 
nghte de Pesas y Medidas, que será el 
Ciierpo superior consultivo en los asun- 

' tos del ramo y con atribuciones ejecuti
vas en todo lo que se refiere á contraste. 
Será oí la en los asuntos técnicos y en los 
demás que se expresan en los diferentes 
artículos de esta Reglamento, y podrá 

. proponer á la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico las refor
mas que considere convenientes para el 
mejor servicio, como asimismo las visi
tas de inspección que estime necesarias 
etí la fase ejecutiva de sus atribuciones 
referentes á contraste.i>

«Art. 30. La Comisión permanente se 
compoodrá de 18 Vocales nombrados por 
Real decreto; tres de estos nombramien
tos deberán recaer en persona^ que per
tenezcan á las Cámaras Agrícolas, de Oo- 
mércio y de la industria, uno por cada 
entidad. El Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico podrá asistir 
con voz y voto á las reuniones de la Go- 
misfón.í)

Cuando algún Vocal dejase de asistir á 
cuatro sesiones consecutivas sin alegar 
j usta causa, se en tenderá qíie renuncia al 
cargô  dándose cuenta al Gobierno para 
la resolución que proceda.

El cargó de Vocal confiere el carácter 
de Jefe superior de Administración civil 
y es compatible con cualquier otro desti
no ó empleo público. Podrá asignársele 
dietas ó remuneraciones que sé consig
narán en el presupuesto de la Dirección 
General del Instituto “Geográfico y Esta
dístico.»

«Art. 33. Las vacantes que ocurran en 
las plazas de Fieles contrastes se pro- 
veeráh;

L® Por concurso, al que pueden con
currir los Fieles contrastes y el Jefe de 
comprobación déla Comisión permanen

te, los que hayan desempeñado estos car
gos en propiedad y ios que sean aspiran
tes, mientras existan. La preferencia para 
ser nombrados se dará á estas tres clases 
por el orden que quedan citadas, y entre 
los de lá misma clase, los de la primera y 
tercera por el lugar que ocupen en la re
lación que anualmente ha .de formar la 
Comisión permanente y qué esté en vigor 
cüah¿^ se produzca la vacante, y los de 
la segunúa, teniendo en cuenta la anti
güedad sin deíeoC ŝ-

Para resolver con este concur
so, los funcionarios á quiencb veflere 
comunicarán de oficio á la Dirección 
neral del Instituto Geográfico y Estadís
tico las plazas que desean ocupar cuando 
queden vacantes.

2.̂  Por nuevo concurso, que se anun
ciará en la Ga c eta  DE Ma d r id , y  previo 
informe de la Comisión permanente, en
tre Ingenieros industriales civiles, indi
viduos que ostenten cualquier título ofi
cial de Ingeniero y los que pertenezcañ á 
los Cuerpos ó carreras que tienen dei’e- 
cho al ingreso en el Cuerpo de Ingenie
ros geógrafos. El orden de preferencia 
será el mismo en que se menoionan, y  la 
edad de los concurrentes no deberá exce
der de los cuarenta años.»

«Art. 88. Sin perjuicio de la inspec
ción que deben ejercer los Fieles Con
trastes, compete á la Autoridad süperior 
civil de lapróvinciá y á los Alcaldes, vi
gilar directamente y por medio de sus 
Agentes, sobre la más exacta observan
cia de este Reglamento, cuidando de todo 
lo que se.refiere á la pólicía de Pesas y 
Medidas.

Igualmente reprímirán las faltas en 
que se incurra contra este Reglamento 
en carteles ó anuncios públicos, ó, de otra 
manera, en cuanto quepa en la esfera de 
Autoridad.

Los Alcaldes darán cuenta cada seis 
meses al Gobernador civil del resultado 
de está inspección.»

«Art. 89 . La Dirección -General del 
Instituto Geográfico y Estadístico, dis
pondrá las visitas de inspección que j uz- 
gue necesarias al mejor servicio, utili
zando el personal dél Negociado ̂ e Pe
sas y Medidas.

Las visitas de inspección de que trata 
el artículo 29, serán llevadas á cabo por 
personal de la Comisión permanente de 
Pesas y  Medidas ó del referido Nego
ciado»

Dado en Sari Sébastián á veintitrés de 
Julio de mil noveciéntos diecisieté.

ALFONSO.
B1 Ministro de Instrucción Fúblicft 

y BeUas Artes,
Rafael Aiídrade NayarrétD.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. ' 
BU Ministra de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Rafael Audrade Naiarre'e.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Adoración Ruiz Tapia- 
dor,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñanza de Zaragoza.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

■ ALFONSa :
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
 ̂ jtdae l Afldrade Nararrete.

Vengo en disponer qC® B. Francisco 
Jorro cese en el cargo de De^^gatlo R^gio 
de Primera ensefíanza de Valenu á̂*

Dado en San Sebastián á veintitrL^ do 
Julio de mil novecientos diecisiete*

' ALFONSO,  ̂
jEl Ministro de Instrucción Pública

y BeUas Artes, ‘ V
M ael Audrade Navarrete.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José María Calatayud, 

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera ensefíanza de Valencia.

 ̂ Dado en San Sebastián á veintitrés de 
I Julio de mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Eafaol Andrade Râ ’arrete.

Vengo en admitir la diniisión que del 
cargo de Delegádó Regio de PriMera en
sefíanza de Zaragoza M:e ha présentado 
D. José Valenzuela dé lá Rosa.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y BeUas Artes,

Vengo en admitir la dimisión que Me 
ha presentado D. Juan Madaríaga y Suá- 
rez, Conde de Torre-Véivéz, del cargo de 
Voeal del Patronato Nacional de Anor
males.

Dado en San Sebastián á veintitrés da 
Julio de mil novecientos diecisiete.

 ̂ , ALFONSO. \;
CI Ministro de Instrucción Pública t

y BeUas Arte»,
Rafael Aadrade to rre k

De conformidad con el Real decret̂ '̂  da 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrarí por ascenso de m  
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración Civil de cuarta das®., 
á D. Miguel AImonacid^y Cuenca, , en la 
vacante por defunción de D. Arsenio 
Martínez Campos y Colmenares.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. ’
El Ministro do Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Rafael Andrade H ayarrek
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. A proT>uesta del Ministro de, Instmc- 
Pá¿>lica y Bellas Artes; de acuerdo 

eoD 0.1 Consejo de Ministros,
Ymigo en decretar lo siguiente: 
Artículo Do conformidad con lo 

praceptr’sdo en los artículos 52- y 67 do 
la ley de Contabilidad de IP do Julio de 
Í.Bi'i y 51̂  de la de 19 de Mano de 19*2, 
m  autorÍ5:a la celebració.n del contrato, do- 
arrendamiento de la casa número 16 .de‘ 
la. calió de Isaac Peral, en Cádis;, con des
tino á la instalnclún de la Biblioteca pro- 
izmaiai y Museo Arqiieoiogieo,

Art. 2P El arriendo se efectuará por 
cinco años, bajo el prsodo de 4.900 pese- 
tas anuales, que se abonará por trime&- 
ires vencidos, siibordináíidose en, todo lo 
demás á las coudidoiies señaladás "m la 
cosvoeatoria del cbncurso, Inserta en la 
CÍACETA de 2 de.-íWio de 191-5.

Art. 3 A W ' otorgamiento de la escri
tu ra  corj-eBpQudiente se efectuará en Cá- 
ñh., representando al M.inisto?:io de Ins- 
tru-ecion PúiiUca y Bellas Artes, en dicbo 
acto, el Jefe de la Biblioteca y Museo' 
mención adoad 

BaCio en San Sebastián á veintitrés de 
Jallo 4ü rnñ noveeimfm  diecldete,

, ■■■";,;  ̂ Al fo n so .
Wi Mbüiítrü d,e-lnstr«,ccí6n .Píibltcs .

. y BeEas Artes. „ . .
■ 'Mid id  ade.&famte. ■

UEALWS 'OEDFNBS-
Excmo, Sr.: PobUcadas por Reál orden 

circoJar de 7 de Septiembre de .1.9.16, de 
esta Presidencia, las bases á las cuales iá 
Dirección General del Instituto Geográñ- 
po y Estadístico ha do sujetar el procédi- 
toionto para la ronovación total del Cen
so electoral que ordena el artículo 10 de 
la Lb3̂ de 8 de Agosto de 1907,

8. M. el Ríí̂ y (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Junta Central deí 
Censo y de acuerdo con el parecser del 
CoBsejo de Ministros, se ha servido apro
bar la adjunta Instrucción, acomodada á 
las aludidas bases, para llevar á efecto 
la inseripcióii en el Censo electoral de los 
varones de veinticinco y más años de 
edad; ordenando al propio tiempo que la 
refc.rida Instrucción se inserte en la Ga- 
Oiii'A DE Madrid y en los BokUnes Oficia-

d.8 Jm provincias, para la pronta y de- 
foida e-jeciición do|. servicio que previene.

.De Real orden íb d ig o  á Y .  E. para su 
eoDodinionto y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y» E. muchos años, Ma- 
driáf. 23 de Julio-do 191?,

DATO.
Beñor.

Iiistr'U«5,ciáS:l. p a tí i 'l le v a r  á ofecto 
inscripción  d© los v arones d© 
veiuticsiMCo y m ás úb ©dad,
que lia á® sor vis? ás hañB pMtñ 
fo rm ar ©1 Oolisví-elect-orai corras- 
ponái©ut3 al año 1917.

„ CAP.jrüLO PRIMERO
DS LAS AüTOraDADES Y ORaANISMOS QUE 

■HAN DE EJE'CUTAR LOS TÉABAiíOS DE 
- ■ léf^OEÍ^CíÓN .

Artículo lA Lá iíiscripeión que haC áe 
servir de báse pará el Censo elettoral se 
llevará á cabo en la Periinsula ó islas ad’ 
yacentes por hi^,.Díreeoiqn General del 
Ins'tit.uto GeogriBco y Estadístico, á la 

. cual atóllárá'il en las provincias los Go-̂  
bernáao'rea civiles y los Jefes provincia- 

-les' da Estadística, y e.-o. los,Municipios las , 
' Juntad del Gen so de pobíación de 19 R 
 ̂que' han ®ídb reeonstjíüídás recientameii’
’ te, y ei personal del Cuerpo de Estadísti.'^a 
que forma-parle-4e--iaá Jiiiitas de las ca
pitales de provl.,ncia'

Art. 2A Los Gobernadores civiLes son 
los encargados de hacer cumplir, en las 
provincias de SU’ m,í-viick>/las disposicio- 
neá de esta Instruceié)! y las que en lo 
sucesivo Ies. comunique Ja  DlreO'eió.n . Ge
neral del Instituid Geográfico y Estadís
tico, relativas á diísha insoripeión.

Art. 8A Los Jefes provinciales de Es
tadística, en relación constante con los 
Gobernadores civiles y los Alcaldes, t r a 
mitarán todo lo concerniente al Ceiiso, 
compli'rán los mandatos de esta Instruc
ción y ias nuevas órdcmes que les comu
nique la Dircccióo Gen.eral, da quien de
penden; ,vigilará.B y fiscalizarán los tra 
bajos de los Murdcipíos i^elativos á'esto 
servicio, y dirigirán todos' sus esfuerzos 
ó inteligencia á consegü'ir que la íriscrip- 
ciÓB resulte lo más exacta y perfecta po
sible.

A rt 4.° Los individuos del Cuerpo de 
Estadística que formen parte do las J  un
tas iriuhieipales de las capitales de pro
vincia, inspeecicíBarán cuidadoscimente 
los trabajos que se liéven á efecto por 
ellas; darán inmediato conocimiento al 
Jefe provincial de Estadística de los de
fectos que noten en las operaciones que 
ejecuten las Juntas, proponiendo al mis
mo tiempo los medios que crean más 
convenientes para corregir ó subsanar 
aquellos defectos.

A rt 5.® Las Juntas municipales del 
Censo de población de 1910 funcionarán 
en la forma prevenida en la Instrucción 
por la que se crearon, y ejecutarán los 
t r a b a jo s  que ahora se Ies encargan en ei 
modo y forma prescritos en la presente 
y en las que en lo sucesíYo Ies comuni
quen los Jefes provinciales de Estadís
tica.

CAPITULO II
DE LOS TK ABA JOS DE LAS JUNTAS 

MüüíIOIPALES

Art. 6.® Las expresadas Juntas m uni
cipales ejeeutarán los trabajos que se ex
presan en los apartados siguientes:

1*̂  Se constituirá en las Comisiones 
que han de ponerse al frente de los tra 
bajos de ca.da sec-ión, Eo paso necesario, 
una Coníisión podr.á. encargarse de 
doí-í ó srsás secciones siempre que dispon- 

yen tes reparíldoTés suÜcl entes 
pa.r:! dlU..ríboir por separado los boleti
nes individuaíes d© cada uno.

2D Pedirán ai Alcalde para cada sec 
cióo, el agente ó agentes necesarios para 
distribuir en ella, 1 domicilio, los boleti
nes individuales correspondieoles, üe- 
narlos cuando los interesados no sepan ó

no puedan haí3G.fIo j  recoger dichos bo
letines iiespuésd,e veri fícada J.a lascrip- 
ció.n en ellos. Estos agentei? debo,n saber 
leer y escj'ribir..

8.̂  ̂ Participarán al .Alcalde Presiden
te el número de boletines que calculen 
necesarios para la inscripción, el cual 
hará el pedido correspondiente al Jefe 
provmdal do Estadística .al mismo tíem^ 
po 'que l0 „partidpe .la terminación y apro,- 
bación de las relaciones d e  casas habí- 

•tabies.
4D Entregarán á Jas Comisiones res

pectivas ios boletines que correspondan 
á la sección ó secciones asignadas y Jas 
relaciónés de casas habitables para qu© 
1© sirvan de guía en la distribucióiji d© 
les referidos boletines,

5.̂  En cuanto las Comisiones entren 
goen á los Presidentes de las Juntas los 
boletines individuales que hayan recogi
do en las respectivas secciones despüeá 
de verileada i a iiiscripción, dichas Jun
tas examinarán prime.ra.Tneiite los eorres-.
,.pendientes á los Hospitales, Sanatorios 6 
Casas de salud, Cárceles de partido. Oo- 
legiqs ó Academias d© internos, Semina' 
riÓB y otros osfcablecimientos análogos 
para averiguar si se han inscrito indivi
duos qhe tengan su domicilio dentro del 
término municipal en qu© dichos esta
blecimientos radican, y si resulta que un 
mismo individuo se halla inscrito en dos 
boletíBes, ó sea en el del establecí miento 
en que se encontraba el día do la inscrip
ción y en el de su propio domicilio, eñ 
tal caso se dejará este último en el lugai* 
correspondiente, y pondrá una nota firma
da por ei Presidente de la Junta en el 
otro boletín (que se enviará en una car
peta de duplicados á la Sección provin
cial de Estadística), manifestando que se 
declara nulo por estar duplicado con otro 
que figura con el número ... de la callo 
de correspo.?}diente á la sección ... del
distrito ... del Mimicipio de referencia.

Enseguida"examinarán los demás bo
letines de todas las secciones que pro
ceda en averiguación do ios individuos' 
que no se han inscrito 6 de los datos 
omitidos, y para ampliar ios que resul
ten deficientes, debiendo tener presente 
las Juntas que este examen y depuración 
d© los boletines, juntamente con la ins
cripción, constituyen ia misión más esen
cial y de mayor responsabilidad que se 
confía é su celo y patriotismo.

También podrán ordenar las Juntas 
municipales que los boletines sean com
probados con ios datos que figuren en el 
padrón vecinal, extendiendo los boleti
nes de los individuos que s© hubieren 
omitido y modificando los datos que de
ban serlo en los boletines recogidos, pero 
en todos estos casos debe ser respaldado 
©1 boletín con una nota indicando los da
tos obtenidos del padrón ó qu© se ha ex
tendido todo él conforme á los datos del 
padrón, que serán comprobados directa
mente en el domicilio del interesado, 
siempre que sea posible.

La negligencia, descuido ó falta de 
cumplimiento de io dispuesto en este pá
rrafo se pondrá en cónociúiíento do la 
Junta Central para los efectos de los ar
tículos 65 párrafos primero y tercero y 75 
apartado 1.̂  déla vigente ley Electoral, 

Hechos el examen y depuracióTÍ 
de los boletines Iprfí viduales, las propias 
Juntas S0 cerciorarán si están colocados, 
por orden alfabético de primeros apelli
dos en cada Sección electoral, y cümpli* 
do est'ü requisito ios éntregarán ai AlcaL' 
de Presidente da la Junta en unión d© If 
reiación de casas habitables para que or- 
deüie su conducción á la Jefaturá prqviti;; 
ciai de Estadística, donde se entregarán
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propia :mano exlgieado, recibo del 
Jefe*

CAPITULO III . 
d e  l a s  o b m g a c íq k e s  d e  l o s  a l c a l d e s

FSESIDENTÉ'S Y DE LOS SECRETA RIOS

■ Á rt 7.'̂  Incnmbe á los Alcaldes-Presi
dentes do las Juntas irmrdcipales del Gen* 
so de pobbD'lóii:
: IP C^LOtpIír'y hacer cumplir en los 

respect'«os términos munieipalesJas ins- 
trucclo i> s y las, órdenes clictadas, y las 
que'eD l».> sucesivo se'dicten para llevará 
cabo la í oscripcion de que se trata.

'2P Encamioar todos sus, prestigios 
persoiiaies dentro del Muni.oipio y los  ̂re
cursos de so autoridad á la consecución 
de estos doilobjetos esenciales á que se 
reducen los. trabajos encomendados á las ■ 
Juntas de su presidencia, á saben ■

a) Que itísulteri bien demaTcadas Jas 
secciones electorales hoy existentes sin 
que so puedan confundir unas con otras,
' b) Que s© inscriban en íos corraspon- 

■dientpB boletines individuales todos ios 
várones de veinticinco y m.ás años de 
.edad, que ©.n la fecha de la ínscripciórA 
lleven dos por lo menos de residencia en 
el término mimicipai, con la anotación 
de presentes y ausentes.

3.® Enviar á los Jefes provinciales de 
Estadística las relaciones descriptivas do 
la, demarcación que comprendo cada sec- 
ción electoral, y la de los nombres de los 
individuos que forman las comisiones d© 
sección, y de ios Agentes repartidores que 
hayan nombrado para cada una de las 
secciones electorales.

Estas dos clases de relacioioes deben 
ser 'remitidas, á más tardar, seis días des
pués do quedar constituidas dichas Co
misiones con sus respectivos Agentes re- 
particlores.

4.® Proveer á las Comisiones de secolón 
de ios Agentes repartidores que necesi- 
tán y del material necesario para cum- 
plir’su cometido, y entregarles los bole
tines individuales que ai efecto hayan re
cibido de los Jefes provinciales de Esta
dística juntamente con la demarcación- 
de la respectiva sección y las relaciones 
de ;0asas habitables.

5.® Estar en constante relación con 
las Comisiones de sección para obviar 
las dificultades que se les presenten en 
el cumplimiento de su misión y qúe por 
sí solas no puedan vencer*

6.® Publicar un bandb’Jy fijarlo en los 
sitios de costumbre, dando á conocer al 
vecindario el objeto de la inscripción 
que va á realizarse, la obligación quo 
tienen todos ios varones de veinticinco y 
más años de edad de llenar ©i boletín in
dividual que al efecto se le entregará, en 
su.doroieiiio, debiendo consigiiar los da
tos que on él se piden, sin omitir ningu
no, y firmarlo, y en caso de no poderlo 
firmar y llenar, por no saber 6 por otra 
causa justificada, manifestar al agente 
repartidor ios datos personales necesa
rios, para que los liene y firme por su 
autorización.

7.® Procurar que todas las operaciones 
se ejecuten por las Juntas, Comisiones 
y agentes repartidores, dentro de los pla
zos maleados.

8.® 'Facilitar los datos que arroje el 
padrón municipal, para que las Comisio
nes, puedan i.nscribir á los individuos 
ausentes, cuando por estarlo también su*, 
familias, se ignorasen dichos d a to s , y lo s  
vecinos y portaros de las casas no los 
hayan podido fa.c.ilitar é  pora comprobar 
Ips datos de la inscripción que ofreciese 
dudas.
 ̂ Bar^ mmediatame.úto . parte á los 

Jefes, provinciales de Estaclistica delnü-

' mero da boletines quo les pidan las Co- 
Biislon-es’ de.sección.

10* . Dar inmediatamente cuenta á  di
chos Jefes provinciales del total de ios. 
boletines que Jas'Comisiones ó sus agen
tes hayan'recogido e.n su respectiva sec
ción., después de verificada la  inscrip
ción.
, 'Estas partes á que se refieren los nú

meros 9.®'y 10, se deben dar sin pérdida 
de tiempo,, bajo la ro.ás estricta responsa
bilidad de los que 'resulten morosos, por
que han da servir á lo.s Jefes proyinda- 
Íes de Estadística para cotejarlos coa el 
estudio que tienen-"110013.0 de cada Miini' 
cipio, y en vista de éste cotejo, podrán 
hacer- rápidamente 1 as observacionés 
oportimas á .los Alcaldes y á las Jimias 
para qu.@ rectifiquen, y cuando sea nece- 

' sario, recorran da nuevo las secciones en 
.averlgu-acloii d© los omitidos ©n la ins
cripción^ y ©vitar de este modo que va- 
yim emp'leados especiales á rectificar so- . 
bra ©1 terreno la inscripción que haya re 
soltado deficiente.

Art. 8,  ̂ Los Secretarios da las Juntas 
municipales expresadas, comparten sus 
obilgaelones con los .Alca!des*Pj?esiden- 
tes, en cuanto se Ies ynpone el deber de 
proponer y hacer presente á éstos todo lo 
que 1'8S incumbe en las diferentes fases y 
estado de ios trabajos d© la inscripción 
de que se trata, y las deficiencias ú omi- 
s.ioa©g que se notaren en el transcurso 
de los trabajos serán imputadas también 
al Secretario, si éste no ha hecho constar 
que oxjortu.il amen te dio cuenta a'l Alcalde 
de cnanto se debía, disponer y  ejecutar 
para evit'a-r omlBÍones, errores y Üefici-en- 
cias. .

La negligencia, descuido ó falta de 
cumpIi^HÍento d© lo dispuesto en los an
teriores artículos 7 y 8, si por ello se per- ■ 
judicara la exactitud y pureza del Censo, 
se pondrá en conocimiento de la Junta 
Central para los efectos de los citados ar
tículos 65 y 75 de la ley •Electoral.

GA'PITÜLO IV
DB LOS TRABAJOS DE LAS COMISIO^^ES DE

SECOIÓM Y SUS AGENTES REPARTIDORES

Art. 9.®' Las Comisiones de-^s^ección 
ejecutarán los trabajos siguientes: '

1.° En ciiantó estén constituidas, re
correrán la S0cció.n. respectiva para cote
jarla sobre el terreno eón la demarcación 
escrita que de la iiiism.a sección hayan 
recibido del Alcaide Presidente de la 
Jiiuta.

'2.̂  Por sí ó por ni.edio de ios agentes 
]3uestos á sus'órdenes visitarán -casa por 
casa todas las de la Sección, tomando 
nota del número total de vapones de vein
ticinco y más años de edad coii dos de 
residencia en el Municipio, que habiten 
en cada casa, tanto presentes como au
sentes.

Les servirá de guía en ésta operación 
la relación de casas habitables, que les 
entregue el Aloñlde.

3.® En los hoteles, fondas, casas de 
huéspedes, posadas, casas de dormir, 
ventas, etc., tomarán nota, no sólo de los j 
varones de veinticinco y, m ás'años de  ̂
edad, correspondientes á la .fami.iia de i 

siís dueños, sino también de los varones j 
de la expresada eiad que haya en ellos I 
oh '.alijad de hu6:ípedes, siempi’o qiia !

en do:' ó m¿3 años de residencia en l 
el Munieípio. • - |

Las oiLm jc vc'ítas tomará*' en los' Ca<i- ¡ 
vv'iiO' ? si () do iccsjr'O'-os, I
y en los^'o’egi ócademiss, í
y d^más estníñecimientes a,rKUogob y un i 
ios Hospitales y casas de salad. . i

4."̂  En vista del resultado que arrojen I

Im  notas tomadas en el primer recorrido 
da las casas do la sección, las Comisiones 
pedirán ai Alcalde Presidente el número 
áe boletmeí individuales que necesiten 
para la inscripción de ios varones d© 
veiníkinco y más años de edad que lie? 
V0B dos de residencia en-el término mu- 
nieipaL

5A En cuanto las Comisiones reciban 
del AIc.ai  ̂ c íes individuales que
B.ecesitor 1 ‘̂ eccló.o, procederán á
llenar le <̂ /ai lientos ó sean loa
«Datos ck I r) de los boletines,
en la .forma siguiente:

Consignarán el nombre del Ayunta
miento, el número del distrito municipal 
y feu nombre si lo tiene, el nombre d e ' la 
sección y ©1 número que le corresponda 
dentro de cada distrito municipal, po- 
iii0.ndo la palabra c(Uiiicai> si ©l distrito 
munieix>al sólo tuviere una sección.

Det.ráa de la palabra. «entidadi> -se 
pondrá casco si la casa radica .en-el casco 
del Ayuntamiento, ó diseminado^ especi
ficando 0i nombre si está aislada, y se 
pondrá ei nombre de la aldea,- caserío ó 
grupo si la casa corresponde á una enti
dad de esta clase. En las provincias de 
Asturias y Galicia so consignará además 
la parroquia.

Ei número de la casa, el piso y cuarto 
conviene que lo consigne el Agente re 
partidor al distribuir en cada casa' los 
respectivos boletines.

ínmédiatamente, las mismas Comisio
nes disx>ondráii que los Agentes reparti
dores puestos á su servicio, después de 
haberlos instruido en todos los detalles 
de su misión, los distribuyan á todas las 
familias de sti sección, á las cuales adver
tirán cjue sólo los varones da veinticinco 
y más silos de edad que lleven dos 6 más 
de residenci.^ en ©1 Municipio deben lle
nar ©1 boletín respectivo, uno por cada 
varón, y qíie deb-eii inscribirse los pre
sentes y ausentes temporalmente, cui
dando de que se consignen todos los da- 

. tos siirfalta,r uno solo, y de que cada bo
letín esté firmado por ©1 varón que en éi 
se inscribe, y en las casas en que no pue
da fiririar el interesado por 110 saber ó 
por estar ausente, .el Agente repartidor 
lo llenará con los datos que le facilite la 
familia del inscrito, ñ.rm.áridolo por auto
rización á causa de no, poder hacerlo el 
inscrito*

6.*̂  Cuando en alguna casa ó cuarto 
estuviese ausente toda la familia, el Agen
te repartidor pedirá los datos á  los veci
nos ó porteros de la casa, y si éstos no 
Lus eonoci0.ran ó los diesen incompletos 
S0 pondrá el caso en conocimiento del 
Alcalde para obtenerlos del padrón mu ■ 
nicipai, y firmando el Agente ei boletín 
haciendo constar dicha circunstancia.

7.® Todos los boiétlnes individualess 
llevarán, además de la firma del indivi
duo inscrito, la del Ágente repartidor.

8A Las Comisiones cuidarán de que ios 
agentes repartidores distribuyan los bo
letines á domicilio en la fecha más pró
xima xjosible á la señalada para la ins
cripción, teniendo siempre ©n cuenta, 
por ©I estudió que han debido hacer de 
la sección, el tiempo que necesitan para 
que todas las familias tengan en su po
der los boletines el día de la inscripción, 
y que los agentes deben llevar ios de 
kque.llos varones que se hallan imposibi- 
liíados do hacerlos por no saber, ho pó* 
der ó estar ■ausen tes.

Estíifí mismas circunstancias se ten
drán I')rasen tes para la .re'cogida. de los 

la oiial deberá tener lugar tam
bién en la fecha posterior más p#r<5xi.ma 
al día señalado para la inscripción.

9.® Las Comisiones, por sí ó por me
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dio da sas agentes, cuidarán de advertir i 
« los Directores ó Jefes de Bftíiíiitales, ’ 

de salud* Oole^los, Academias ó  ̂
feemiuarios, al distribuir los boIeÜDos de 
in^ripciéiiyque se haga coBstar por nota 
el aoiiuciiio del inscrito, con el objeto d© 
lacilítftr el cotejo necesario para ©vitai" la 
uüpvicacion de la inscripción» 

lO, Los agentes repartidores, al reco
ger á domicilio ios boletines individua^ 
les, tendrán cuidado de examinarlos para 
¥er si falta algún dato, con el ñn de 
bario del individuo 6 de JSii familia antes 
de retirarse del domicilio de la misma, 
aavirtiendo qii© deben estar completos, 
no solo los datos de la persona inscrita, 

de la vivieiida, así como el do la 
sección y el distrito municipaL

íi .  Las Comisfories do gscción, en 
cuanto hayan recibido de sus agentes re 
partidores los respectivos boletines reco
cidos en su sección, los examinarán imo 
por uno^para ver si tienen todos los da* 
Jos precisos, y si resultan omisiones de 
Individuos ó de datos, harán ios mayores 
esfuerzos para hacer las reotlMcaciones 
que sean necesarias, recorriendo do su e
vo sus agentes la sección hasta leparar 
por Completo las omisiones de indivi
duos. ó de datos.

Después de esta depuración colocarán 
ios boletines en su sección por rlgurogo 
orden alfabético de primeros apellidos y 
bien acondicionados, para que no sufran 
extravío ni deterioro, ios entregarán ai 
Alcaide-Presidente, expresando el total, 
dolos recogidos en la sección, y devol
viendo las relaciones do casa habitables 
que hubieran recibido.

Esta entrega de los boletines al Áleál* 
de la verificarán las Comisiones mmedia- 
tamehte que terminen la claaificación.

CAPITULO Y
t)E LOS REQUISITOS DE LA INSCRIPCION

Art. 10. Los datós de la insoripcióri se 
referirán al día 1.̂  do Septiembre del pre
sente año,

Art, 11.  ̂ Los jefes ó cabezas de familia 
tienen obligación de recibir á los agentes 
repartidores y de devolver á éstos con los 
datos precisos, los boletines individuales 
en los que se inscriban los varones de 
que se lleva hecha mención. Los que no 
sepan ó no puedan llenarlos por sí mis
mos, facilitarán los datos al agente re 
partidor para que los consigne en ©I bo
letín.

Art. 12. Todo individuo inscrito ©n el 
correspondiente boletín debe autorizarlo 
con su firma. Si no sabe firmar ó por al
guna circunfetancia justificada no puede, 
hará que lo firme con su autorización el 
agente repartidor.

Los jefes de familia autorizarán con su 
firma los boletines de los individuos de 
la misnia temporalmente ausentes, ha
ciendo constar esta circunstancia.

Art. 13. Todos los varones de veinti
cinco y más años de edad qüe lleven 
cuando menos dos de residencia en el 
Municipio, sea cualquiera su condición, 
fuero ó categoría, á quien se presente por 
el agente repartidor el correspondiente 
boletín, están obligados á recibirlo, lle
narlo con todos los datos que en él se pi
den y á devolverlo al agente repartidor.

Art. 14, Los porteros de las casas y los 
que de alguna manera tengan carácter 
de funcionarios públicos, están obligados 
á facilitar á los agentes repartidores las 
noticias que les pidan para distribuir los 
boletines, recogerlos y, en su caso, lle
narlos. Los que se negaren á prestar este 
auxilio á los agentes repartidores, incu
rrirán en la responsabilidad á que haya 
lugar.

Árt, 15. Los dueños de hoteles, fon
das, casas de huéspedes, ventas, etc., pro
curarán que se rnscriban eo. sus respec' 
ti vos boletines no sólo los várenos de 
veinticmco. 6 áSos'de edad,  ̂dbú dos 
de teBldencla en el Maníci pío de sus pro
pias familias,, sino también ios que se 
hallen en su casa ó establecímieíito^ en 
Cididad -de huéspedes, 6 sirvieotes, sea 
con carácter permanente ó accidental.

Ari ÍSi  ̂ Lo. mismo e|tán obligados á 
hacer los Directores ñe Senil fiarlos, CoJe- 
gios.pDoriventos de religiosos, Acjbiemi&s 
y'Otros ostablecimientas análogos, res
pecto á los varones de las mencionadas 
circunstancias qii-e residan más ó inenoB 
perinanentomento e.n esiablecimieii-

6 domiciiíoá.
Art, 17. Los Oirectores de Hospitales,' 

OavSas de Saliicl, Sanatorios, etc., procura
rán que se inscríbanlos vafoües de vein* 
ticifieo y iliás áños d© edad, con dos da 
residencia en el término niuBÍcipal que 
S8 hallen ©n sus Establécimieatos, te- 
Bleudo cuidado de hacer constar eo los 
boletines respectivos las del domi
cilio propio de los enfermos que lo teo-̂  
gan, para poder evitar la duplicación de 
iriscripciÓB.

CAPITULO VI,
DE LOS TRABAJOS DE LAS OFIOÍNAS 

PROVINCIALES DE ESTADÍíTfCA

,Art. 18. Los Jefes provinciales de Es-'̂  
tadistica, cumplirán los servidos que les 
encomiénde la vigeote ley ElectoraL ate
niéndose á las instriicGioiies que al efec- 
to.ies comunique Ja Dirección GeiicraJ, 
proponiendo á la' misma, y ©n casos u r
gentes á los Gobernadores civifés, les 
medidas que convengan adoptar, á ñn de 
ven'cer las dificultades que se ofrezcan en 
los Municipios para realizar la inscri p
ción con ia exacLÍtud y premura conve
nientes.

Art. 19. Propondrán igualmente á la 
Dirección General el nombramiento de 
Comisiones comprobadoras sobre ©i te
rreno, cuando ei resultado. de ia inscrip
ción arroje ocultaciones ó defectos que 
las Juntas y Comisiones no hayan recti
ficado, después de requeridas por ellos.

Los gastos de estas Comisiones se sa- 
íisfarán con cargo al crédito concedido á 
la Dirección- General del Instituto Geo 
gráfico y Estadístieo'para ja formación 
del Censo; pero serán reintegrados ái Te
soro público por loR que resultaren cul
pables de haber dado logar á dichos 
nombramientos do Comisiones compro
badoras.

Art. 20. Guando ios Alcaldes no cum
plan las órdeoes, dictadas para ei servi
cio de que se trata, y cuando no remitan 
oportunamente los documentos que se 
les pidan, les Jefes proviaciaies de Esta
dística propondrán á ios Gobernadoros 
civiles el envío do Coijaisiones que vayan 
á los AyuBíamientos correspondientes á 
exigir el oumplimieri.to dei servicio ó á 
recoger los documentos riecesarlos, á es- 
pansas de ios culpables 'de que se Laya 
tomado esta medida, de conformidad con 
lo prevenido en el apartado 8.  ̂ del ar
tículo 87 de la íey Electoral.

Si á los tres días no ha resuelto el Go
bernador dicha propuesta, el Jefe provin
cial lo comunicará á la Dirección General 
á los ÍÍM8S que procedan.

Art, 2'i. Si por deficieíiGÍa del padrón 
municipal algún individuo se halla com-. 
prendido en ei caso que señala ©I acuer-

1909 y Circular de la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Elstadístico de 
21 de Febrero de 1911, una vez cumplidos»»* 
estrictamente todos ios requisitos que d i - |f |

chas disposiciones comprenden, los Jefes 
da Estadística ^díMtirán la reclamación 
corres pon dierite, si noestuvíesexi aún con
feccionadas jas listas respectivae.

Art 22. Eq el caso de q'ue la Dirección 
(rgnerai del instituto Geográfico y Esta
dístico acuerde hacer uso de la autoriza
dlo o que le concede el párrafo tercero de 
la base primera de la Real orden de 7 da 
Septiembre de 1916, dicho Centro dictará 
las iísstrucdones especíales que conside- 
fQ íjieoegarias para la ejecución de los tra
bajos.

DISFOSÍOIONÉS OENERALES

Todos los trabajos que con arreglo á 
esta lostriicción ee han de realizar ©nloí3 
Muñicipios, quO'daráii terminados y ios 
boletines indívldiiaies entregados ©n las 
oficinas provinciales da Estadísticas de
pendientes de lá Dirección - General daí 
lostltiito Geográfico y Estadístico, en las 
fechas siguientes:

Hasta 1.000 habitantes el día 10 de Sep
tiembre próximo.

Dí3 1.000 á 5.000 el 20 de ídem.
í )0 5.000 á 10.000 el 25 de ídem.
Db 10.000 á 20 000 el 1,̂  de Octubre.
De 20 000 á oO.OoO ei 5 .de ídem.
1)8 50.000 á 100.000 ei 10 de ídem.
De más de 100.000 el 15 de ídem.
Madrid, 10 de Julio de 1917.-—E1 Direc

tor general, Severo Gómez Núñez.

Excmo. Br>: El Presidente de la Jun^a 
Central del Censo electoral*, en comunl- 
coción da fecha 11 del mes actual, dice á 
esta Frefiidencia lo que sigu?: 

cíBlxcríio. Sr.: Con e-da fecha digo al 
Ihno. señor Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral de Zaragoza
lo siguiente: .. ..

«Umo. Sr.: En vista de la comunicación 
que con fecha 30 de Junio último ha dL 
rígido á la Junta Central del Censo el 
Presidonte de la mimicipai, de esa capi
tal, consultando:

IF Si debe continuar expidiéndose 
certificados de no ser elector á quien no 
ha cumplido los veinticinco años, por 
exigírsolo así á los interesados las dife
rentes Autoridades y Centros oficiales 
para darles posesión de un destino pú
blico; y

2F Bi deben d© admitirse los testimo
nios dé condenas que so refieran á pena
dos menores de aquella edad y á muje
res, ó por el contrario, si puede negarse , 
la certificación á que so contrae ei núme
ro IF y no admitirse los testimonios de 
condena citados, interesándose en este 
caso de los Jueces de instrucción que di
chos testimonios se limiten á los penados 
mayores de veinticinco años: 

Considerando que de la letra y espíritu 
dei artículo 85 de la ley Electoral vigente 
se deduce claramente que para tomar 
posesión de todo destino público sólo es 
©xigible á los que hayan cumplido los 
veinticmco años, peró no á los menores 
de esta edad, la certificación de haber 
ejercido el derecho de sufragio en la úl
tima elección ce Diputados en sus res
pectivos distritos electorales ó cértiflca- 
ción de no ser elector ó de estar exento 

esta obligación de votar ó de habe.! M
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Justificado la omisión de votos ante ia  ̂
Junta correspondiente: f

Considerando que los Juzgados de ins* I 
tracción, al remitir los testimonios de \ 
condena por sentencia firme á las Juntas ¡ 
municipales, cumplen.una obligación que  ̂
implicifcainenta ios esta impuesta por el ] 

'artículo 3.® da la Ley para preven ir los | 
casos de Inoapaeidad á que el mismo | 
hace refr3reo(3Ía y en que se hallen incur* | 
80S ios electores mayores de veinticinco ¡ 
años y los menores de esta edad, pero j 
que pueden alcanzarla en plena incapa- |
oidad; I

ConsideraDrlo que la remisión de esos | 
testimonios relati'/os á mujeres iiotie- ¡ 
nen razón de ser, puesto que éstas cara- i 
C8U del derecho de su fragkx !

La Junta Oentrai del Censo, oa seBión | 
celebrada hoy bajo mi presidencia, se ha I 
servido dictar, coa carácter general, k>s | 
siguieníes acuerdos: ¡

í.®. Siendo conveniente para el mej m f 
servicio público que ios organismos elec- ¡ 
torales oreados por ia Ley vigente no | 
vean complicadas, coa trabaJo-i innece- | 
sarios, las distintas funciouBS qnaia mis- I 
males encomleo'da, so encarece do aque- | 
lias Autoridades y, Jefes de Centros ofi I 
cíales encargados de dar posesión de todo j 
destino público, que no exijan á los inte- ¡ 
resados menoi’os de veinticlaco años, para | 
llevar á efecto tal formalidad, ia certifi
cación de h^ber votado en la última eleo- | 
ción verificada en.su respectivo distrito | 
electoral, ó certifioación de no ser elector 
ó de estar exento de la obligación de vo- 
tár 6 de haber justificado la 'omisión de 
voto ante la Junta correspondiente, toda 
Vez que este requisito documental sólo 
obliga á los mayores de aquella edad, 
como claramente se determina por el a r
tículo 82 de la Ley.

2.® Las Juntas muuioipaleg del Censo 
no pueden negarse á admitir, ni menos á 
aceptar recibos de los testimonios de 
condena que por delitos electorales sola
mente y no por otros de distinta índole, 
según lo tienén declarados la Geñtral por 
su acuerdo de 20 de Abril de 1908, les 
sean remitidos por los Jueces da instruc 
ción, aunque se refieran á m^uores de 
veinticinco años, y cuyos testimonios tie
nen por objeto prevenir los casos de in- 
cápacidad de los que cunipiíeron los 
veinticinco años y de los que, no habién- 
doíóg cumplido, pueden alcanzarlos en 
plena ihcap'acldad, \

8.*̂  Que se recomiende á los exprésa- 
dos Jueces que no envíen los referidos 
testimonios á las Juntas municipales dei 
0ens6 cuando se refieran á mujeres, que 
eareeeíci del derecho de sufragio; y 

4 ° Qué se trasladen e^tos acuerdos ai 
OpbiornoddS, M. por sí estima con ve 
niente dar las oportunas órdenes para su 
observancia y cumplimiento por los fun- 
ciohartqs y electores á quienes interesa.^

,Y cbího en ' cúmplímiento de los aouer* 
dos transcritos, además de ser de conoci-
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miento general para los electores y Jun
tas del Censo dependientes de esta Cen
tral, envuelven un ruego á funcionarios 
del orden judicial y á cuantas Autoridades 
civiles y militares se hallan' encargadas 
da dar posesión da todo destino público, 
con arreglo á lo mandado en el artícu
lo 85 do la ley Electoral vigente, la Junta 
qua presido lia dispiiasto que se dé' tras
lado de aquéllos á V. E. por si el Gobier
no de 3, M. cree necesario, como así lo 
estima f3sta Junta, dar las órdenes opor
tunas para que sean observados los acuer
dos de que se trata por todos los funcio
narlos y electores á quienes interesan 

Y conformándose S M, el Esv (q. D. g j, 
de-acuerdo con el C-en.s0|o de Ministros, 
con lo propuesto por la Junta Central del 
Censo electoral, se ha servido aprobar 
dichos acuerdos declarándoles de carác
ter general, proce o ti vo y obligatorio., dis- 
pordendo al, propio tiempo que so insor 
te  esta orden orí la. G a c e t a  d e  M a d r id  ̂ y  
Boletines Oficiales ida la.B provincias para 
sII del) I (1 o c 11 m p 11 oi i ente.

De Real orden lo traslado á ¥ . E. para 
su coaoüimiento y efectos consigulentes. 
Dios guarde á V. E. rauchos años. Ma
drid, 23 de Julio de 1917.

DATO.
' S eñor..  , . ^

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en la Ley de 2 de Mayo último, de acuer
do con la propuesta de la Comisión Pro
tectora de la producción nacional,

S. M. el Rsy (q. D. g.) so ha servido 
acordar lo Bigulente:

Artículo í.® Verifica dos -ios escruti
nios de votación y proclamación de los 
Vocales de la Comisión Prótectora de la 
producción nacional que han sido elegi
dos en representación de ios elementos 
(Je la ProdaoQÍQü y del Tx^abajo, se decía- 
i*a constituida definitivamente dicha Co
misión en la siguiente forma:

P-riBsidenie,
D. Joaquín Sánchez de Toca.

Tócales,
Electos por las éhtidades, conforme á 

la Ley de 2 de Marzo y á su Real decreto 
orgánico de 17 de Máyor 

D. José Jare.ño y Escudero, por la Cá
mara de Industria" de Madrid.

D, Luis Ferrer Vidal Soler, por la de 
Barcelona,

D, Pedro Pujol Thomas, por las Cáma
ras Agrícolas del litoral.

D. Aurelio González de Gregorio, por 
las delinteHor,- 

D; Juan de Grmdarias Durañona y don 
José Garriga Nougués, por las Cámaras 
de Comercio del litor^L 

Oo Julio Guiüén Sáenz y D. Luis Gar
cía Alonso, por las deliaterior,

D. Gregorio Prados ürquijo, por la 
Liga Nacional de Produclor^A 

,. D, Jesq.^ Qánovas del Castillo y Valle- 
jo, por la Asociación general de AgricuL 
tores,

D. Francisco Marín, Marqués de la 
Frontera, por la Asociación general de 
Ganaderos.

D. Federico de Echevarría y Rotaeche, 
por la Asociación general de Industrias 
metalúrgicas.

D. Adolfo Navarrete y Alcázar, por la 
Asociación de Constructores. Navales na
cionales.

D. Estanislao de ürquijo, Marqués da 
ürquijo, por la Hullera Nacional.

D. José de Caralt, Conde de Caralt, por 
el Fomento del Trabajo Nacional; y

D. Ignacio Girona y Vilanova, por el 
Instituto Agrícola Catalán de San Isidro.

Vocales de nombramiento Real.
Por la Presidencia del Consejo de Mi

nistros, D. Miguel López ^e Oarrizosa y* 
Giles, Marqués de Mochales.

Por el Ministerio de Hacienda, en re
presentación de los intereses generales 
de la Producción y de la econpmía en laa 
diversas regiones de España: D. Luis 
A. Sedó y Guichard, D. Tomás Zubiría é 
Ibarra, Conde de Zubiría; D. Félix Suárez 
Incián, D. Luis María de Aznar, D. Javier 
Gil y Becerril, D. Santiago Alba y Bonl- 
faz, D Basilio Paraíso y Lassus, D, José 
Maestre, D. Aniceto Sela y D, Damián 
Maten.'

Por el Estado Mayor de Guerra, desig
nado por el Ministerio del Ramo, don 
Francisco Fernández Llano.

Por el Estado Mayor de Marina, D. Ga
briel Antón é Iboleón.

Por el Ministerio de Estadó, D. NLcanor 
de las Alas Pumariño.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
D. Julio Wais San Martín, Director gene
ral de los Registros y del Notariado.

Por el Ministerio de la Guerra, O. José 
Francés y Roselló.

Por el Ministerlcrde Marina, D. Daniel 
González y García,

Por el Ministerio de Hacienda, D. Ma
nuel de Argüelles y Arguelles, Director 
general de Aduanas.

Por el Ministerio do la Cobornaclón, 
D. Emilia Orlufio y Berte, Director gene
ral de Correos y Telégrafos,

Por el Ministerio de Instrucción Públi
ca, D. Severo Gómez Núñez, Director ge
neral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.

Por el Ministerio de Fomento, B. ilbsé 
María de Madarlaga y Casado, Présideñ- 
te del Cosisejo de MineríaJ

Por el Consejo Superior de Fomento, 
D. Enrique Satrústegui y Bárrié^ Barón 
deSatrústeguL  ̂ T"

Seóretario general, D. Adolfq Navarre
te y Alcázar,

Junta áe Presidentes^
D. Joaquín Sánchez de Toca, Pq’esiden^ 

te de la Comisión.
D. Félix Suárez ínclán. Presidente Ú& 

la Comisión permanente.
D. Sahtiágb Alba y Bonifaz, Presidente 

de la Seoción primera, industrias Agrí
colas y pecuarias,
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I), Tomás ZabMa, CondQ de Znbiría, 
Presidente do la Sección segunda. Indus
trias Mineras y metalúrgicas.

D. Luís Á. Sedó y Guícliardj Presiden
ta de la Sección tercera, Industrias texti-' 
les y demás que resulten -Biri especial 
mención.

D. Adolfo Navarrete y Alcázar, Secre
tario general da M Comisión.

Art, 2A Se aprueban con carácter pro
visional los adjuntos Reglamentos, orgá
nico y de régimen interior de la Comi
sión Protectora de la produocion nacio
nal; para la ejecueión de la. Ley de 14 de 
Febrero de 1917 y para la aplicnció.n.-de 
los artículos 2. ,̂ 4P y 5."̂  do la Ley de 
14 de Junio de Í909.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oo/ioeimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. mueboB años.' Ma- 
drid, 23 de Julio de 1917.

DATO.
Señor Presidente.de la Comisión Protec

tora de la prodiic-ción, nacional.
I

B eg lam ento  parEi la  ejecución 
da líi l iB j  da 14; <i0 F eb re ro  cíe 1907.

Artículo 1.® Para los efectos de la Ley 
de 14 de Febrero de 1907, se entiende p@r 
productor naeionai, además del Estado y 
deTas Corporaciones oficiales, el español 
ó la Sociedad ó Compañía nacionalizada' 
española que tenga en España sus ele
mentos de producción. No será suficiente 

■ domiciliar en Esp&ña una delegación, 
formar una Sociedad ó Compañía' de ra- 
presejitación para las ventas de produc
tos obtenidos en el extranjero, ni estable
cer en España manipulaciones acceso^ 
ríes 6 B iO iita Jes  de maiiuíactuFas impor
tantes.

Art, 2.̂  Antes de fenecer el mes de 
Ágasío en cad'a año, los Ministros, envia
rán. á la Presidencia del Consejo, con nota 
é Memoria razonada, la lista dê  varian
tes que para-el año venidero estimoB pro
cedentes en la relación de artículos 6 
productos prescrita por el articulo' 2A de 
ia L-ey.

A r t. 3F Con ins recii fies, clon es pro
puestas por los Ministerios so liará en el 
ni.6s do SeptieDibro la pulSl lea clon que el 
citado artículo 2A ^ordena, para facllkár 
las roclamaoioBes admisibles hasta el SO 
de Noviembre, recíamacione-s qos en 
todo tiempo podrán elevar á iq P.reside2i« 
cía del Consejo cuaiesquiera ínteresadog, 
sean particulares, entidades ó c :̂ r̂pora- 
ciones privadas ú oficiales.

A.rt. 4A La Presidencia del Consejo 
.hará, áíites de de Enero, la piibllca
mión quo el mismo precepto legal exige 
de ia relación definitiva cpdo haya de re 
gir para el subsiguiente, salvo la facul
tad expresada ©n la parte íiaal del artícu- 
io 2.  ̂d© la Ley.

,Si por circunstancias imprevistas no 
puüiera publicarse la rcñac’iori n o i \ h
antes del día de Enero, su íerá
Bubsistento la relación aiiieriur bc; Qoa 
sea publicada la xiiieva.

Art, 5.̂  Las varlaD.l.es que sefe-iítro- 
duzcan en dicha relación d© artículos ó 
productos, no serán apiícables á coíitra- 
£08 ya celebrados 6 que se ceieb.r€m di
rectamente ó para cuyos concursiiS ó su
bastas se publiquen las convocatorias 
durante los treinta días subaiguieiites á 
la Inserción do aquellas variantes en la 
G aceta  DE Madkíd.

Art. ,6.®. Todo cont.rato de suminis
tros, servicios t  obras públieas, así cU 
la Adniiríistraeióíi ceniral como de la lo
cal, ó de las Juntas d© obras de puertor, 
canales ó pantanos, será preparado 6 ce
lebrado con sujeción-á las reglas y pro- 
codimientos estatuidos ó que se estatu
yan en lo venidero, eu cuanto, respeoti- 
vameiito, lo sean aplicables; más un cjeni- 
piar impreso ó una copia «©.rtiñ-cada del 
pliego de condlciónes deberá ser remiti
da, íkrntro d© los tres .días siguientes á 
BU pubiic,ación ó aprobación, á ia Fresi- 
dencía del Conséjo de M.iDistros para los 
fines qu0 expresa el párrafo segundo del 
artículo II.

A.i’t. 7.  ̂ Las Autoridades y los .fundo* 
B a r io s  que sean competentes en. cada 
caso, tanto de ia Adminfstraelóa central 
corno de -la local, cuidará;ii do que .los 
contratistas 6 concesionarios cumpla o en 
las obras ó servicios púbiicoB adiudiea- 
(ios 6 concedidos cuanto Íes sea. exigible, 
.la Ley de 14 de Febre.ro de 1907 y las. 
disposiciones r e g u l a d o r a s  de su aplipa- 
ción. ' ■

.Art '8A , Sobre inobservancia de Jas 
dichas Ley y dispoBldones, así ©n' la pre
paración ó celebración come' la ejecu
ción do contratos ó coB.cesion.6s sobre 
B0rvlcio.s ú obras públicas da la .Admi- 
nistración general ó local, podrán rec.la- 
mar ante la Presideiicia del Consejo de 
Ministros ta  ' uiera partí'Oulares. So
ciedades o l e  f miones, sean de .índole 
privada m a < .ales. Goancio las tales 
rociamacic c tejas no Bsan elevadas 
por eondncio suyo a la Prosidencia dvol 
Consejo, será oído el funcionario adnii- 
nistraiivo ó la Autoridad á quien incum
ba autorizar el contrato, - otorgar hi con - 
cesión ó vigilar en su cumplí miento la 
observada de las aludidas disposiciones^ 

Siempre que las quejas sean presenta
das directaioente á Ja Pre?ide.ncia de! 
Consejo de Ministros, habrán de constar 
en. dos ejemplares iguales, á fin de que 
pasen desde luego uno al informe..do ia 
Autoridad ó funcíon-ario aludido y otro á 
eoobcimiento de la Comisión Protectora 
déla  prodiieelón naciooal.-La Presidon-
e.ia del Consejo de Ministros, oyendo á la 
ConbsiÓD permanente deAa 'Protectora 
do 1.a producción Bacional, podrá acordar 
la snspansioíi dal procedbiiíePto y de la 
subasta, ooBcurso ó adjadicacion directa, 
hsB?aduo resuelva'sobro la reclainacloii 
presentada..

A r t  9 .‘̂  L a s  r e la c io n e s ,  lo s  a c u e rd o s ,  
l o s ;pileg o s  d e  c o n d ic io n e s  y ios d e m á á  
docuni&.vr£os q u e  é.u v ir i i id  d e  .la ley d e  14 
d e  F e b re ro  d e  1907 h a y a n  d e  p u b lie a rs e -  
e ii ia  G a c e t a  d e  M a d r id  o é ip io s ' B oleth  
■ms Oficiales d© la s  provln.-cias, se  In s é r ta -  
r a o  e n  u n a  se c c ió n  e sp e c ia l  q u e  se  if tu -  
ia r á  ccD© p ro te c c ió n  á  ia  in d u s t r ia  naifio- 
im¡>. L a s  de-ip o sic io n es do c a rá c te r  g e o e - 
rfíl q tíe  d ic te  e l G o b ie rn o  sé  i n s e r ta r a n  
en  lo s  lu g a r e s  a co rv o íiib ra ílo s .-

A.rt. iO. •-G/ua.odo se  h ay a ec4 ? b d  o rJ n 
o b te o e r  p o s tu r a  ó p ro p o s íe io a  ad u o t'.íp ie  
u n a  BU b a s ta  ó uu  c o n c u rs o  Bobro nMÓoria ' 
r e s e r v a d a  á la  p p ro ílu ee ió íi D acioBaJ, se  
p o d r á  a d m it  i r  con c u r re n f3Ía do la  o x id an  ■■ 
je r a  en  la  s e g u n d a  su b asta , ó  e l  soy no. Jo  
(o tuyürño  q u e  se  e o n v o q u e , cen.- s'ojec<ou 
a.i m is m o  p lio g o -d o  co.ííd.ícíones 'que s i r 
v ió  d© b a se  la pr.im .era  vos.
..A.rt., 11. E'o Ig- segUíoia Bubssta 6 en 

eísoguado con en reo, pr6visti08.pof el ar
tículo aníe'rior, los productos nacionales' 
serán preícridrs er correncia con ios 
productos extiv.rí/.r os t xciuídos de la re- 
iación vigorsie , uoonG’as el . precio (Je 
aquéllos no .exceda al de éstps en más 
•del 10 por ICO''del precio que' señale la 
proposición más módica. Siempre que el

contrato comprenda productos ÍBcliiídos 
J vr ioíG rcfen \ Lge.nte y productos que 
, / o <0 íu> L pliegos de eon(iicio.nes y 
' ’ c av , îes los agruparán y ©va-

p.u'mp' ^̂ ado. En tales contratos, 
Ad T ícbcLí u ii producto naeional ©b-

. ) j r el párrafo precedente cuan-
 ̂ rt '\icrc rp]loable, cesará si la pro- 
i A por ella favorecida resulta one

rosa en mas del 10 por 100, computado 
sob)'0 el .menor precio de los productos 
no figurados en dicha relación anuaL 

Art. 12. En todo caso, las proposloio- 
B0S .han do expresar los p.reciqs en mo
neda española, entendió.nd^S0 por cuenta 
del propon ente los adeudos arancelarios 
en su caso, los demás impuestos, los 
transportes y cuaiesquiera otros gastos 
que 80 ocasionen para efectuar ia ©.ntre- 
ga, según las condiciones del contrato.

Art. 13. Bi enipre que pr oductos s aci o - 
Ba.les sean objeto de contrato adminis
trativo, el adjudicatario deberá designar 
losi establecfmientós propios ó ajenos de 
donde aquéllos hayan de provenir. Si'tai 
diVíjgnadon no constase en la proposi
ción del adjudicatario, habrá éste de ha* 
corla por escrito con anterioridad á la 
formaiizacióri del contrato, sin perjuicio - 
de rectificarla ó variarla á su voluntad, 
tarfibiéü por escrito, en lo sucesivo, á fin 
da quo los iünci<}B.arios da la Adminis" 
tración 6 los delegados al efecto por la 
Comisión .P.roíectora de la producción 
naeio.nal, puedan en todo tiempo fiscali-. 
zar la observancia de las obiigacioBGS 
contraídaB. Los productores nacionales 
designados por el contratista, deberán 
permitir y facilitar la comprobacmn de. 
procedencia efectiva dolos productos que ' 
sea o objeto do contrato con la Adminis
tración.

A rt 14, Las Autoridades y los funcio
narios de la Administración que otor-  ̂
güon cuaiesquiera contratos para servi-.̂  
dos ú obras públicas, deberán cu.id.9.r de 
que coplas literales de tales contratos' 
seao .comunicadas inmediataraento des
pués do celebrarlos en cualquier forma 
(direcía, concurso 6 subaste) á la Comí-, 
s«6íi Protectora de la producción nació- 
nal. Las designaciones de |jr<»Gedencia do' 
productos nacio.eales prescritas por el 
artículo' precedente, do igual modo’ha
brán de ser corauBlcadas tanabién á dl- 
cVia Comisión. Para ordenar ©i primer'' 
)“Svo quo el contrato dé ocasión ó el" 
tVibhlg'ivejiid á una tíesig.aaciórt de pro- 
cedencias que deba comuDÍcarse, será ro-, 
quisíto indis pan sable que conste haberse.: 
efectuado las ccoauiucaGones á la Comí- 
EÍon p.rescrit« en el'párrafo ánterior.

Art. 15. TJiiiizañdo lo.s medios más-' 
adecuados y eficaces,. Ia Comisión Pro-, 
tcciora facilitará á  los productores nacio- 
r  c * eo.noci mloiiío de las convocato- 
li 1 ra co.íií.ratos adoiinistrativos que
1 t 0 intereBarifcs, y también á .los Gen-'
í f s dependen.cias y .las Auíoridadea'
(le ;a iVíÍBiÍB.iatráeión,: así general eomo  ̂
.loca.I, el conocí .aliento do los productos y 
los prcdoctores que tengan conexión con- 
obras, 6 'Bervicios objeto da ios aludidos 
contratos. . . , ,

A rt Í6. En toáoslos pliegos de con-, 
.dioiones para'los contratos de servicids'j^ 
obras públicas quo celebren ia, Adminis-f 
tración Géiitrai, y local, las Juntas dê  
Obras de puertos, canales y pantanos, y 

otro o.rg.a.DÍsmo de la' Admi-̂  ̂ ' 
D.istree o n  se hará consi-ar x|u©- los refo-' 
ríaos c, ..ratos habrán dé celebxarseVxíy' 
se euteu vL rá:o. hechos, co,n ar.reglb á la ̂ 
Ley de ,14 do Febrero de 1907, y . que, , .en, 
su virtud, Bolaineníe serán admiudas Jás . 
propoeíclíBieB en que se ofrezcan artícu
los ó í íVctcs de producción nacionali
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co en los casos que autorice la relación 
6 excepciones que se publica anualmen

te en cumplimiento del artículo 2»® de di
cha Ley; y en los casos de segunda subas-* 
ta ó segundo concurBO» para los que será 
licita la concurrencia de la producción 
extranjera.

Además, en los pliegos de condiciones, 
se insertarán, literalmente, los artículos 
10, i i  y 12 y el primer párrafo áel 14 de 
cate Reglamento, Lo dispuesto en esto 
artículo se aplicará á las subastas y con- 
ciu'sos y á las adjudieaciones que hayan 
de realizarse con excepción de subasta.

Art. i7. Las Corporaciones provincia- 
3es ó municipales, cuando intenten cele- 
bm' un contrato de los que especiftca el 
^rtícuio 5.̂ , remitirán á la Presidencia 
ídel Consejo de Ministros, por conducto 
del Gobernador de la provincia respecti
va, en cumplimiento del artículo 7.*̂ , en 
ei plazo allí fijado, un ejemplar impreso 
6 una copia certificada del pliego de con
diciones, y harán constar en debida for
ma, en ei expediente, que se han cumpli
do los requisitos prevenidos por los ar
tículos 5 ® y 7.̂  de este Reglamento,

Art. 18. Los contratos y concesiones 
de servicios y obras públicas, anteriores 
á la fecha en que empezó á regir Ja cita
da Ley, quedarán sujetos á las prescrip
ciones de ésta, siempre que sean objeto de 
renovación ó prórroga. En dichos casos, 
y también cuando sea objeto de renova
ción ó prórroga, contratos ó concesiones 

.posteriores á la fecha expresada, los con
tratistas ó concesionarios habrán de so
meterse para la adqusición de artículos 
é productos de procedencia extranjera, á 
lo que disponga la relación de excepcio
nes que se halla vigente, cuando se acuer
de ia novación ó prórroga. En todos estos 
acuerdos y en las escrituras públicas que 
m  consecuencia de ellos se otorguen, se 
hará constar la conformidad del contra
tista ó concesionario con lo dispuesto en 
este artículo.

Art. 19. A fin de regular y dar estabi
lidad al trabajo del obrero español, siem
pre que la Administración haya de ad
quirir, de manera constante ó periódica, 
artículos ó productos reservados por la 
Ley á la industria nacional, contratará 
«con ésta la adquisición de ios que necesi
to durante un número do años que no po
drá exceder de cinco, sin acuerdo del 
Consejo de Ministros.

En estos casos, la Administración po
drá establecer, á cargo del contratista, la 
iospección de la fabiicación y de las con
diciones en que se realiza el trabajo.

II
'Reglamento para la  aplicación de

loa artícelos 2.®, 3. ,̂ 4.^ y  de la
Isey d© 14 de Junio de 1909.
Artículo 1.̂  Podrán excusarse ante la 

Comisión Protectora de la producción 
nacional las obligaoloiies que la Ley de 
14 de Junio de 1909 impone á los navie
ros españoles y á las entidades encarga
das de servicios de puertos, respecto á la 
construcción nacional de los buques y 
artefactos navales, en cualquiera de los 
cuatro casos siguientes:

«) Guando ios buques y artefactos na
vales qu© hayan de destinarse á reponer 
ó aumentar el material naval adscrito ©n 
17 de Junio de 1909 á ios servicios de ca
botaje nacional 6 de puertos, figuren en 
la relación anual de los artículos y pro
ductos para cuya adquisición se conside
re necesaria la concurrencia extranjera, 
€0 B arreglo á la Ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias 
de la misma.

6) Cuando comparado, en igualdad de 
condiciones, el precio de la construcción 
nacional y el de la extranjera, compután
dose en el primero las primas á la cons
trucción y en el segundo loa derechos 
arancelarios de introducción, el nacional 
exceda el 10 por 100 más de éste.

Ejerfiplo: Suponiendo que en la tabla 
do valoraciones se fije el valor de la to
nelada del buque de carga en ei extran
jero en 100 pesetas oró, el precio máxi
mo que podrá cobrar el constructor na
cional para que ©1 naviero esté obligado 
á construir en el país, será:

100 4“ 12 (derecho de abanderamiento) 
H" 10 por 100 (protección concedida por 
la Ley), de 112 (valor en el extranjero) 
=  123,20 pesetas oro» 

e) Cuando el constructor nacional se
ñale para la terminación y entrega de la 
obra que se le encargue, un tiempo qu© 
á partir de la fecha del contrato de eje
cución exceda á los plazos que fije la Co
misión permanente de la Oomisión Pro
tectora de la príiducción nacional, siem
pre dentro de los límites que señala el 
articulo 5.® de la Le:;

Mientras dicha Comisión no fije esos 
plazos, regirán los siguientes:

Nueve meses para los buques de cual
quier clase, inferiores á 1.000 toneLdas 
de arqueo total.

Once meses para los buques de carga, 
inferiores á 2.000 toneladas de arqueo 
total.

Catorce meses para los buques de car
ga, superiores á 2.0.0 toneladas de ar
queo total.

Dieciséis meses para los buques de car
ga, superiores á 3.000 toneladas d© ar
queo total.

Catorce meses parados buques de car
ga y pasaje, inferiores á 2.000 toneladas 
de arqueo total.

Dieciséis meses para los buques de 
earga y pasaje, comprendidos entre 2.000 
y 3.000 toneladas d© arqueo total.

Veinte meses para los buques de carga 
y pasaje, superiores á 3.0:0 toneladas da 
arqueo total.

Dieciocho meses para los buques de 
pasaje, inferiores á 2.000 toneladas de ar
queo total.

Veintidós meses para ios buques de pa
saje, comprendidos entre 2.000 y 4.000 to
neladas de arqueo total.

Veintiséis meses para los buques de 
pasaje, superiores á 4.000 tonelada?  ̂ de 
arqueo total.

á) Cuando ia construcción nacional 
no reúna las garantías que regula el ar
tículo 7,̂  de este Reglamento, nilas con
diciones que exige el artículo 1.® del Re
glamento para la aplicación de la Ley de 
14 de Febrero de 1907,

Art. 2.̂  Los navieros y constructores 
que celebren acuerdos para ©1 cumpli
miento ó la excusa de las obligaciones 
que marca ei apartado 1.̂  de este capítu
lo, darán cuenta d© ellos á la Comisión 
Protectora de ia producción nacional, 
para el debido conocimiento de éxSta y del 
Ministerio de Fomento, en lo que á cada 
cual afecte.

Art. 3,° Encaso de divergencia entre 
constructores y navieros sobre el cum
plimiento ó excusa de las obligaciones 
citadas en ei artículo anterior, someterán 
las divergencias á la Comisión citada en 
ei mismo artículo, cuya Comisión per
manente, vistos ios antecedentes y oídas 
las partes deberá resolverla en el espacio 
de siete días, contados desde la facha en 
que las partes hayan presentado en la 
Secretaría ios documentos pertinentes á 
la divergencia.

Dicha presentación deberá verificarse

antes de transcurridos cinco días de la 
divergencia, y si alguna d© las partes bo 
lo hiciera en ese plazo, se entenderá q m  
renuncia á su derecho.

Art. 4.̂  De los acuerdos de OoOj
sióü permanente podrán alzarse las per- 
tes interesadas ante ©1 Ministro de Fo
mento, quien dictará su resolución en un 
plazo que no excederá de diez días, á 
contar desde aquel en que pasó ai apunto 
al referido Ministerio.

Art, 5.̂  Ei precio"ie la consh’n cióo 
en el extranjero do las dísrirdas c f ' o 
buques y artefactos nava ĉ  roní . i 
dos en la Ley, será fijado t joa cu?' r o bj 
ses por la Comisión ; Jc ía
Coxnísión Protectora de ]h pro . r  ̂ o 
nacional, la cual oirá p&ra eqo i  
mente á la Comisión de Mariiia f/ ñ la Cá
mara de Comercio de España t n Lobcp
ó á entidades análogas de oti^s ....  y
á los representantes de las 'Ise  ̂ \  .o « 
de Navieros y Constructores na r a 
cionales.

Mientras que por dicha Comisión 
manente de la Comisión Protectora ele la 
producción nacional no se fijen los pnv 
dos de construcción de Ja tonelada tía 
buque y de artefactos navales en e! ex
tranjero, regirán los que estén consigna
dos en la última Tabla de Valoración es 
formada por ei Ministerio de Hacieroía,

En cualquier momento tendrán dere 
cho los navieros y consiructores naeio- 
nales para pedir á la expresada Comí sítín 
permanente la revisión de los preciáis y 
plazos de construcción vigentes, acomT 
fiando al efecto los correspondientes 
tiflcados de la Comisión de Marina y  ̂ - 
mara de Comercio de Lon Ires, r.i r  ̂r  ̂
tase de construcciones en ínglatem , 6 < e 
entidades análogas ó Consulados tsím- 
ñoles, cuando se trato de otras na..* i b .

La Comisión permanente resolver a i u 
un plazo de quince días, después do i eei- 
blr los Justificantes que presenten los iu- 
teresados.

Art. 6.® Cuando una entidad ó par
ticular cualquiera trate de construir oél- 
guna embarcación ó artefacto naval do 
los mencionados en los artículos anterio
res, salvo caso de convenio privado i  
el constructor nacional, deberá po>y'o 
en conocimiento de la citada Comb: tí . , 
qu© á su vez lo pondrá en coíiociniieiiíO 
de los constructores nacionales reconoci
dos oficialmente que figuren m  el regi > 
tro á que so refiere ei artículo 9.% p?>ra 
que cualquiera de las partes iníeresadaís 
pueda pedir la revisión antes mencloiia - 
da ó hacer sus ofertas en vista do los bu
ques que desee ei naviero.

La Comisión permanente deberá resoL 
ver antes de transcurrir quince días des
de que una de las partes interesadas le 
haya presentado sus datos.

Arte 7.̂  Para que los constructores de 
buques 6 artefactos navales tengan dere
cho á ser oídos por la Comisión Protee- 
toro de ía produGGióa nacional, será pre
ciso que dichos constructores y sus asii» 
Ileros y talleres, reúnan Jas glguíeiites 
eondieiones:

1.̂  Que se trate de una personalidad, 
entidad ó Sociedad española que posva 
en territorio nacional astillero ó taller 
para construir buques ó artefactos nava
les y se dedique á dicha indis tria de coris 
trucción naval, bien sea por cuenta pro
pia ó ajena, cumpliendo las condición61 
que para la producción nacional exige oí 
artículo 1,̂  del Reglamento para ejeco» 
ción de la Ley de 14 de Febrero de 1907,

2.* Que las construcoiones se realícen 
bajo la inmediata dirección de un Inge
niero, que podrá ser español ó extran jero 
dux’aníe los cinco primeros años, siempre
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n ' - '\í:*;eivs rennaji las cDiidIcio- 
" Íñ3 leyes para poder 

, i a en. España. Pasados
‘ -v;.-' &00S, deberá ser'el Ingeniero

- A:-;aieoia neoional.
:̂:L a d ilero cuente con Jos ele- 

0.-0':O'tí oTi ir^b^jo necesarios para la 
' b=cí UU6 proteB<lo .hacersQ
i , . ;  i ■■ 3..

Qüo la consiruoción do ios buques 
' X . - ‘ ) ía io\u'*\ Ludón del

dí-yí-s;f-r; Ikireau Ve rizas, .Briíish 
' .• ■. pO'’nu.vOi ü ĉ -ira entidad espsñola ó 

s;srt.uoa y competente, á joi- 
d • dej « oc el buque 

,.'0 e,:: ie;o.r lu cbisiñcadoü que el na-

con lanír del asti- 
<• ícmirio '̂oonó* 

ndo::.s ne. ssod-oe á juicio déla Comisión 
í / V' u ’cn/ a B adoBal 

• ' bi^ trucciones 
f OI V i\,ír onder del 

 ̂ m.'-o.xS ir 4 c udíclones 
X ' o Sí pi?o S’̂ lm deren

 ̂ u'» í í is. honores que esti-
n '. .m r -J.dja cofidieio-

j * bej»o a iterior, de-
ycieebbperio m Mmísiro de Fomeo- 

C C > < o Uv rdo dv3 jos 
- ' s' 1 Jo-'hl fécni- 

'■ e y. ' do lo3 demás
í '.X ' - j'-zee-^n recosai'b'.Sy
i y.b eiecifl- hoya logar, un eertiñca*

om U‘sí iiC podrá doi‘
 ̂ ■■ 0 -- :8t,ra-.:.mr arte ia üomíslón Pro- 

- t '.'O í .'aci nal.
^ , 1 ' 3'' ij t - r!. -1) fi ara corm-

ü Jiel" â  s d ' repara- 
. L ..1 vi bii d̂í> 61 asli^

' p ' ’ .V ‘ '8 tañadta.
' ñerio d.8 Fomento 

. ' ' i b  íicame^ka por medio 
f  ̂  ̂ las cerüñca-
4 - . 'O i e ti ardoulo ante- 

' .1  i 'g is tro  H3 lodos los
 ̂ . .> -ijyo Bí'iiil/ro so ha-

' .B copn^ dt ral de las
Tl-lJ C,rty.._\Bc.

I  I
JbayiaiBento orgám co j  de régimesi 

■: n/c-: r.~cir.
.Avizcub.̂  i A -La Comisión Protectora 

• . vbv.-ibo uíreioaaL constituida 
e-.::.  ̂- PiC-Umacia del Consejo de Miois- 

’ - y á lo uui" o?6terminan los 
. ^ J  ¿Í0 Febrero de Í908,

- ' . ■=' ro V , > :-í, Mu-, o do 1917, para la
> ; oc i i/r;.es de 14 do Febrero
 ̂ -. kí -y de i-I ce- Pimío de 1909 y de 2 cía
Ab'i. '.o CU) kUcV feucioBarán alGniéndose■ 
c: . ŷ.ícb\CícUc8 preceptos,

■ ■' :. : de la Comí-
si i.ce;°

;P 1‘HÍ-nui.or cd FfesidOiiia del Couse- 
jív do dU-í..yuos aovoioa de cualesquiera

- ■■ ■ ' / 'i-.iuo'a de ua ley de Pro-
tu:)-dda á ,u.) ,uueU;u;üióB, nadonai de 14 de 
o -u,:c. Uj 00 1907 y de las disposiciones .re- 
£:pv;̂ pom.o do su aplicación, así como

 ̂ ■ ' 'U’."?iiícs en las relacioiies
.. ...o  '-PC d.-̂  íouíüüios ó productos para 
'..pyu s, .ujpuma)u ; o toda clase de servicios

í ■. púUi.o:o-u. ím admita la concurren- 
Í .7. -V''.- :;p c,i miento do los
l» ■' ■ -V.--. oo'o7l9o:í Lot,

7 -̂lOo ¡.-0 -'oiorof io que previene el
■ U ?./0 ,v di-; Í 4  ló-V J í I B Í O  |

v:. 7:̂ Ví : ov;̂ û :A77 industrias
;■ - • ' =7.- -; - v;vfío.iu i7 nacionaies.

V.;,; i‘a,;o;ooes que 16asigna 
u . j' iv-iu.::.- Avf'/o del corriente año,
' des á las mdustrias
r y o ai desarrollo de las

existentes, elevando al Gobierno las pro
puestas y los informes que le encomien
dan las bases 8A-, 99̂ , i i y Í2 do dicha 
Ley en las condiciones por ella estable
cidas,

4.̂  Atender al. cumplimiento de los 
demás preceptos legales que á Ja OomP 
sión so rofíerao, y dictajrdimr ó iiifo-rnifir 
acerca do todos los asuntos para qu.e sea 
requerida por el Gobierno, mediante la 
.Presidencia del CoBseJo é de los Minis
terios de Hacienda y de Fomento, así 
cooio proponer cuanto sea conveniente 
para la constitución industriai, la pro.- 
diicdon y la oxpiusión ecoBómica na- 
cionaL ,:•

.Art, 3A Para el desempeño de las fun- 
eiones que se le eiicomiendan estará 
constituida la Ooíaleióü por 40 Vocales, 
De ellos, 18 serán ckqridos y propuestos al 
Gobierno direciamente pjor los _prmcipa- 
les elementos.del trabajo y de la prodiic* 
cióiiAn ación ai, en i a forma que se e repre
sa en el artículo Bigaiente: Uno designa
do por la PreBÍdcBcia del (Ion se jo de Mi
nistros; 10, por 6i Mioiste.d® de 1-lacleoOa 
pa,ra .representar ios intereses generales 
da la prodüccióii y de i a economía en Jas 
diversas regiones de España; tres, en re
presen tacióu del Consejo Superior de Fo
mento y de los EvS'tadcs Mayo.res Centra
les de Guerra y .M..arijia, que- serán rjom- 
brados por los Ministerios respectivos.

Cada uno de ios Miaisterms designará 
además un Vocal, completando así io^ 40 
que lian 00 (50íB.ixmar la OonilfelóB,

£1 .Presidente d.ei Consejo de Ministros 
nombrará do emre-los Vocales ó fuera 
de ellos el F.r6feídente de la Comis.ió.r¿ en 
pleno.

Los 18; Vocales elegiidos y pro'puestos 
ai Gobierno por los pruicipaies alemoníos 
del trabajo y de la producción nacional, 
y ios 10 restantes designados por el Mi
nisterio de Hacienda para representar 
los intereses generales de la produoción 
y dala economía española, se renovaráú 
por rnitatíes cada cuatro años.

Los demás Vüca.leB son amovibles, á 
voluntad del.' Ministerio que respectiva
mente los haya nombrado.

Art, 4.̂  Los 18 Vocales representantes 
de los principales elemerítos del trabajo 
y de la producción nacioBai serán e.legi- 
dos por ca.da üiia do las entidades o g ru 
pos de entidades que á continuación se 
exp.resan:

Oámaras de industria, dos Vocales: uno 
elegido por la do Madrid y otro por la de 
Barcelona; Cámaras Agrícola, dos Voca
les: uno de ellos que pertenezca á una 
Cámara Agrícola del. iiiorai y otro á una 
del intenor; Cám-áras de Comercio, cua
tro Vocalés: de ellos dos que pertenezcan 
á Cámaras de Cooiercio del litoral, j  los 
otros dos á Cám.araa de Comercio del 
im 0.r.for; Liga Nacional de Productores, 
un Vocal; Asociación Ge ..eral de Ag.rlciü- 
-torca, liB Vocal; Asociación Gene.rai de 
Ganaderos, un Vocal; Asociación Nacio- 
nai de Industri-as m.6talC¿rgícas, un Vocal; 
Asociación de (Joiistructores navales na- 
cioiiaies, un Vocal; Hullera Nacioiiai, un 
Vocal; Fomento del Trabajo Nacional, un 
Vocal; Instituto Agrícola Catalán de San 
I ddro, un Vocal; Industrias Tlidroeiéo- 
tricas de España, un Vocal; Industrias 
del Libro, bu Vocál.

Los elegidos deberán ser españoles y 
pertenecer á las entidades ó grupos de 
entidades nacionales que ios elijan

Art. óA .Les VúC-üles qu <0 uj.de
dei^igiiar ai ailnistro de H cí «"i , re- 
m  6i>e.r:íi<eíóí.i de ¿os iuterc» s , a os 
de i a pro d uccIób en ¡ as í.ii a ĵ.xú n m  
de España, serán nombrauos í-itro iii- 
dustriáies, comerciioites, naviei'os, mino»

ros, agricultores, gaiis-fleroB, eco.u.OBiis« 
tas, profesores y piiMicistas en materias 
económicas, ó entre personas que OBten̂  
ten en las regiones 6 localidades la g e -' 
múim  repreBentación de cualquiera de 
las industrias especialmente designadas 
como preferenies"en al artículo 1.̂  do- la 
Ley do 2 de Marzo de 191,7.

Art, 69' La representación del Conse
jo Boperior da Fomonto recaerá cu uno 
de los Vociílos doi mismo; ia da Job Esta
dos Mayores Centrales de Guerra y Ma
rina, los Jefes del Ejército y de la Ar
ma.'a 000 designan los Minisíros respec
tivos, y las de ios Ministerios, en ex Mi
nistros de ia Corona. Sabseoretaríos 6 
Directores generalas ó personas que ha
yan desempeñado estos cargos.

Art. 7A lo s  n o m b r a m , ie n to s  á que se 
reñeren lo s  aiitericres artículos se harán 
por Real decreto, y todos ios cargos en 
eli'iS mencionados serán gratuitos.

Art, 8A La Comisión, para su mejor 
fimcioiiaüiiento, se dividirá en secciones, 
qu.a podrán trabajar eonjoutay S6|>a.ra- 
tía mente, y actuarán como I’onenleB anta 
el Pleno,

Con los elementos más adecuados da 
ellas se constitalrá, además, una Comí-, 
sióíi pernifiiierite, encargada con especia
lidad doi cumplimiento de Jas Leyes y 
RogiarneritoB y de los asuntos de trárníta 
corriente y de administración interior, j  
que tendrá para ello delegadas, de modo 
que las ejerza como sf fueran propias, . 
ias .füoeioees ejecutivas que la Comisión 
en pleno estime convenientes. El .número 
de Vocalos que formen dicJsa Goiaisión 
jBo podrá íie.r inferior á ci.nco' ni exceder 
do BiievA.

Art. 9.̂  La Coiúíbíó.u en pleno p3x>pon- 
tí.rá al Fresidü.ote del Consejo de M.inis- 
tros ios Vocales que, á su jüicio, deban 
desempeñar los cargos de Pre&ídenteH de 
las Secciones, dele Comisióo permanente 
y de Secretario general de la Comisión 
en pleno. Los uombramieníoB c ü-respoD- 
derán á la Presidencia dei Consejo. Será 
Secretario de la üom hiéíi permanente, el 
Oñciai mayor 00 la Presidencia dei C'on- 
sejo de Ministros, y Bec.reíarios tít? las 
Scociones, las porBonas que ó^ias deslg^ 
iien.

' Árt 10. Cuando la .índole, imporían- 
cía ó urgencia de Jos asuntos lo rcquite 
ran, ajuicio tíel Prestdeiuo da .la Comí* 
BÍóo, éste, ios Fresíde,íitcs de Jas Se.ccio- 
Bes y de ia Comisión per.maneBte-y el Se
cretario general, reunidos en Junta, po
drán adoptar acuerdos y tomar inioíad- 
vas para que sean seciindadavS' por ias,' 
Secoiones ó la Oo.inisión. peruigneute, 6 
conocidas por 0I señor Presidente deí 
Consejo de Mniistros. Sacretario de esta 
Junta será ia persona que ella eiija» que 
ejc.róeró, al propio tiempo, el cargo de 
Secretarlo aí.1ju.nio uei Becretario gene
ral, en ia Coxiiisiós oís pleno.

Art. 11. La Comisión someterá á la 
ap.robación del Fresideníe del Consejó el 
presupuesto da sus gastos, que forxnula- 
rá ia ComiBÍón permanente, á íi.ri do'que 
teugim consignación suficience en el pre- , 
■supii-osto de ia Presidencia dei Consejo 
de .Minsfcros; y solicitará del señor .Prési 
dente (iel Consejo, adscr.tba á ios servi
cios do la Secretaría 4 e la Gemis.ión en 
pleno, o do-fes Secciones y de la Comi
sión peru)au8nte, como auxiliar, el'per- 
so.aal de la Presidencia que sen necesa
rio. Fod.rá, además,- soiieiiar de ésiñ que 
coospaka tos tro bajos tío .ía-Conn87fe,'ilo,
UBíi .:;í8-?no.ü'a 6 pc.i-íVí'i;,irB7c’5 0l
peraoBSi tío otros M iaistcrios que, on 
cadíi C7 80, se estime precibo.

ÁFí. 12. Sin perjuicio de .lo dispuesto 
m  los Reglamentos especiales aictados
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■ para el eiimplimleDf.o de lari leyes do 14 
de Febrero de 1907, do 14 da Junio de 
1909 y 2 de Marzo do 1917, la Cous.sió-i

-en pleno .se reunirá cuantas veces lo f
• ine necesario su Presidente, taríto « 1 
. número como por la urgencia oo í s
asuntos que requieran rasoiucio<y y )- 
¿rará junta extraordinaria cuando, a jui- 

..cio del señor Presidente del Goiisejo, sea 
Indispensable.

A r t  IB. Las Beocforíes y la Gonubíón 
permanente ze reunirán siempre que sus 
Presidentes o el de la Comisión en pleno 
lo  juzguen necesario, ó cuando lo soiici* 
ten fimdadameiaíe sus 'Vocales.

Art. 14.. El Presidente de la Comisión 
•en pleno podrá presidir las Secciones ó
• la Comisión porma'cente cuando lo crea 
oonveBÍeníe. Los Preside-B-es y Vooj’cs 
de las Seeaifmes j  de la Gornó'-P^u rroíi- 

.nente podrán asistir rec^proorano!)oe¡as 
segiones da unas y ot-rss, poro vIp clera- 
cho á votar en. este caso n íjj que 
aquoílas do que formen parte,

Art. 15. Las sesiones deberán c < - 
brarse, previa convocatoria del Be . 
ffio, ordeñada por el Presidepte^ con « íj i 
c o  días de antelación para el Qíew«, n 
.cuatro para Jas Secciones y con tres para
• la permanente, salvo c^sos de urge,  ̂ j, 
fijando el día y la hora, en o 5 q 13 
hayaípde tener logar y ios
.han de figurar corno orden de 'd ía  Se
gún la índole do los asuntos, so úe  con
vocados ó Bo los Veeaies 

„de los- .Dopartameiito-í ministti'iales, con 
arreglo á m  peculiar competencia, üo 
.pudiendo excusar su asistencia ptiXB. 
•cuanto se refiera al Cíimplimie^^-to 0 in
terpretación de las leyes y dispo,s]cion63 
vigentes.

Art. 16. Los individuos, taivo de la 
.Comigión en pleno como da las Scceío-
■ nes y do la Comisión permaneiite que no 
puedan asistir puntualmente á las 80c• 
cioD.es, debe.ráji ponerlo en cono iimieato 
del Secretario, y podrán delegar por es- 
,crito en otro de los Tócales su represan- ■ 
tación para los efsc*>0B doi quormn 6 emi- 
dir su opinión por escrito, en cuyos casos 
seles coBxSiáerará tanibién presentes e.íi 
la deliberacióo.

 ̂Art. 17. Abierta la sesión por e! P re
sidente, será leída el aeia de la ímterior, 
que deberá contener siempi-e los nom
bres de los señores que hubieBcn asiétiáo 
á ella ó sido coiLsiderados eonio presen
tes, y loB de aquellos que se Imbiesen 
:excusado, así corno-los acuerdos adopta" 
dos. Una vez aprobada ó rectihoafla, ea 
su caso, se entrará en la orden del dls, 
dándose lectura de ésta, que enumerará 
los asuntos que hayan de' ser tratacios.

Art. 18. Lo  ̂miembros de la Goiai-sión 
,podrá.n peo ir antes da que so comienco 
la discusión de un e.x pedí ente 6 asunto,
■ quede sobre la mesa. La Oomision podrá 
acceder á. dicha petición, y en es'ta caso 
deberá darse cuenta con prehirencia dei 
expediente ó asunto de que ge trata en la 
sesión inmediata ó en la que á este fin se 
señale.’

Art. 19. Si dada lectura cíe un 'proyec
to de acuerdo ninguno de los señores ¥ 0- 

- cales presentes pide la palabra, se en ten
derá-que aquél C|-ueda aprobado desde 
lU'-go; pero si, por el contrario, diera lu
gar á discusión, se procederá á la vota
ción consiguiente entre ios Vocales, de- 
hiendo tomarse los acuerdos por mayo-« 
ría de vc«c » En caso de empate, el voto
del ir*le?5.Hiei?5:0 d6i:.ÍHÍv’-0, (febh^-oio
expíe acta esta.
Ln e< c o u. do Ja víscubíób de tm acuBio 
•iiingan Vocal podrá hacer uso de ía p a -  
labra más de tros veces ni per más de 
quince minutos en total.

Art. 20. Los mdÍTÍdii.os que hubiesen 
tomado parte en la aiseasion de un asun
to podrán emkir su voto por escrito, y 
ser éste compiiDJicio' o per tnn ámente, ó 
lomiiiiar vom par tic o lar contra el acuer
do defiüitiyo de la insyoría. ó exgikr-ir 
B11 vof-o ó su absijeiislón antes que éstese 
formule, .Eedaetsdo y ñrmauo por ea. au- 
tcr, deberá ger iae,loido en oi acia ó 
áccmj.>tiíuu;ia, el texio o expilcaGÍóx del 
¥&d>, uruéüdolo al expedieiue oaa aorrcs- 
pcmúe.

Art, 2L Las se3i.:>nes qoe- ealebre ia 
Goniisióii Frotecrríiá de la produecion 
Maoioaal serán válidae, ima vez convoca- 
ñés, sieiiipro qne see, po.r lo mo.aos. Ja 
mitad el número de Vooaiee asistentes 6 
representados, bío. ron lar al íTCsida.ote* 
Para adoptar,aenerdos será preciso qu.Q 
á ia votación coiieurrari xiáB de la indad 
de los Vocales, da ellos máB de la mitad, 
á BU V0V. personalraente.

Árt, 22 ¿3 aphen. rj n i ¡er c s do
las Secciones y de la Comisión pernia- 
7 mte cuanto queda prescrito en los ar-
L íüiOB .BBinrioreSv

,Art 23. (Jorrespoiide al Prosidente de
 ̂ oinldíóñ Froímtorü de la.producción 

\ ^ m¡o:o.ci y á los Frcsidnrú&a tía las Sec- 
s 0’ ncB y (10 ia ComisíoB perinanente en
' sii5 :*’sc¿; i f-: :nciiv€rr.

íV .ábrlr y 'levantar las sesiones y 
un A n mi. e dan en ellas, dirigiendo
iO'̂  ee í"

. ’ celebrar las sesiones ordi-
’rm   ̂ í n. i iieceGaiias y las exiraor- 
0.1 m., ’ cj sr m el ilresidentQ del
imn 3* ».>h tms, y se.fiaiar., oyendo
an 10 aCc,, ioc CLmitos de qao s.,. lu«ya 
íij  cVr cüon . L  Comisión vn i mnor

3P Nombrar les Subcomiok- j 'Po
nencias qu6 se e.sti.men 11 eco?arias para 
el despacho de loB asuntos.

4A Reí rescct^ir á la Comisión, dele
gar esa representación y autor izar con su 
firma ia  cor.respoiid en el a.

5V jfiríglr ii -espacho de los asuntes 
CBCombBdados i  la Comísióiy eJorc3.r so
bre e.iios la más amplia inspecclóii y pro
poner, 00 ajvr r m " ob ia Oo misión ó las 
Becciorcs, cVí l " earínio coiiveDicn'ie 
para el mejor fonck-namíeiito de la 
misma.

Arí-. 24 r>̂  re os de icu*. ncja c rxfer-
medad íiel - - s  z cv-* s ?c por
uiio'de C :cuo es ó. '-s do B^c-
clon ó e> de A Coa'í^-ón moa ja  T<jí,e, 
quien eie^ce-‘a ris t^^ieab > iv á
aquel fdiPmí * Ea íi-i cvj lu.c de 
los Píivó ieoKcdo A ó ‘̂O Li P tT -
inanoi-e, le ©us til; a'irá oi Vocal de ia Oo- 
mií ion qua dcsígnoii ios reunidos ea 
cada caso.

A rt 25, Correspt 1 Vocal, Secre
tario gcneraq y en í ctô  ó d-aiega-
ció.0. ai b' crbivirio i a ) al Yicesacra- 
tHi'io. En la C00ÍÍBÍ0 .U en pleno:

ÍA- Convocará sos’ón cuando lo dis
p o n g a  eí P r e s ' i d e T i i o .

2A Auxiliar ai Presidente, dar cuenta 
de ios asuntos incluidos en la orden del 
día, cuidar d© la redacción -de ios acuer
dos y  las actas y suscribirlas, una v e z  
aprobadas, e.u el libro correspondiente. 
~EA. Autorizar con su ñcra.a ia cortes- 

pon den ola de la Comisión en pleno, cuan-’ 
do no s>o requiérala del Presidente.

4A Vigilar, de acuerdo con el Presi- 
dente de T a  Comisión, la marcha de ios 
trabajos y facilitar ia - relación entro las 

la Comisión perinr.íomtc y la 
C-'O'ichlo eo ploín.í-.

ÓO)LC'Og[0.>ií.rio el Bciz.’oij.u30 iñ 
pcrvoan6iit-e:

íA ñ :-CtlsVo CO: ndo iO Qlá-
&0 F’''--í̂  te. A rv : te

2A Concurrir á las sesiones, extender

las actas do las mismas y suscribir.las,
u'ua vez ap,robadas, en el librb corros-
poEílieoter 

'BA Tramitar y despachar los asuntos 
en el orden admuil-otrativo,*

4P Autorizar coxi su ñrma y rúbrica 
los expedientes de trámite corrientes, 
en Ies casos en que deleg'110 esa firma el 
Fresido'ñto.

OP- Linear un libro-registro para los 
exyednmtes y reckmaoiones que se-re- 
rmum  á la Presidencia del Consejo, 
tundo la fecha de su recibo y la del día 
0B que seaii de'vueltos.

Correspondo á la Secretaría en coii- 
juüto:

i A Ecciblr, rcqgistrar y despachar 
cuanta correspondencia, publicaciones y 
documentos vayan destinados á la Comi
sión en pleno y'á la permu.nente.

2P í.;íM:.--:,rz .scj cxpcúicntes y seguir su 
ira nula cien.

BA La. for-mació.ii del Catálogo de pro- 
dyetorcB, (ie; Archivo y de.la Biblioteca, 

4P P&rticipB.r si Fresíuente de la Co- 
.misión y de hi permanente, en su caso, 
las delicien cías que se observen en eí 
ser vi id o, y proponer las medidas para su 
•remeiiio.

Art 2A. Corresponderá al Secretario 
de la Junta de Presidentes mencionada 
en 6i artículo 10, á su vez Secretario ad- 
Joiito del Secretario general en ia Oomi- 
BÍÓJG. en pleno, prlncipálmente, el estudio 
de los asuntoe en 6.1. orden técoico, indiis- 
tr.lol y económico, preparar su .tramita
ción y despacho por la Junta de Presi
dentes, las Secciones ó ia Comisión en 
pleno, é informar, asesorar y ayuciar e.a 
su gestión al Seo^xdario general y al Pre- 
BJ ' d  ̂Li Cox- rio:, a?*)' coeao á .los 
FrCíSidenteo de Ise StíceionoB y de la -Co
misión p0imane.ni0.

Art 27» Será Vicesecretario de la Co
misión en pleno, el Secretario de la Co- 
misión'per-maiieAte,'j en auseneia' ó eis- 
feriíiedad do éste, íqorcerá sm  funciones 
el Auxiliar de la Secretaria que designe 
el Presidente de la Oomiísloñ»

A rt 28. Be los tvübajos de Jas Serró- 
té rías de l&s Becckmé;, y o o los doniás 
trabajos auxílLires? de P  retan,a .o*no- 
ral y de lii Coinie.i6n per: * nente, bo sjcu-’ 
pará el perso'iial adserim á ..0.3 ser Ldos 
qu9 le están cncooiendados, por la P.resi- 
dexicia del Consejo de- Ministros ú otros 
Ministerios.,

K i s L c é i a  I I  m m  i - w i c i f

 ̂ ' HBAJ. OBBSN
limo. S.n: Visto el expediento instruido 

á virtud de instancia presentada por don 
Edcardo .¡gleshis Portas, Registrador de 
la propiedad de Puerto do Cabras, mauí- 
füétando haber sido Domb.rado OSclal 
raayor de la Secretaría del Ayuntamiento 
de' .Ag'ii.ílar de la Frontera, á los. efectos 
deLartículo 423 dai Reglamento hipote
cario, por cuyo cargo opta; y 

Considerando que ooriforme a! artícu
lo nOG de la doy Ilipoteearia, el cargo de 
Regisírad.or de la propiedad es ín'conipa- 
tlble con todo empleo ó ca.rgo público en 
■pi\ :ó“{5,-.d ó po.r sustitución, esté • ó no 
ic-rfimído con fon do.5 del Estado, de la 
Fscv II*5i.'- ó dei Müiiic>pio,

‘;ú AL :1 Lim (q. .0. g.) ba tenido á bien 
declarar incom.patibie.3 los expresados 
cargos, y que quede D. Eduardo Iglesias
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Portas en situación de excedencia volun
taría en el Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad, conforme á los artículos 29/ 
de la expresada Ley y 423 y 421 de su Re
glamento, y vacante el Registro de Puer
to de Cabras, que actualmente desem
peña.

De Eetl orden lo digo i  I, para 
m  oonoclmianto y deinás efectos. Dios 
guarde á V, I. muclios anos. Madrid, 13 
de Julio de 1917,

BURGOS Y MAZO« 
Señor Director general de los 

y del Notariad^i.

i l i lS T E E I O  m U  ■gOBEEIACIto

i " REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el oñcio del Instituto 

de su digna Presidencia, proponiendo los 
mguientes ascensos, traslados y nombra
mientos de Inspectores del Trabajo.

Para cubrir la plaza de Inspector re
gional de i a tercera Región, vacante por 
dimisión de D. Manuel Beltrán de Here- 
dia, se propone al Inspector provincial 
de Guipúzcoa, con residencia en San Se
bastián, D. Guzmán de la Vega.

Traslado,
T). Emiliano Jimeno Egúrvide, actual 

Inspector provincial del Trabajo en Lé
rida, se propone para desempeñar plaza 
ele igual categoría en Barcelona.

Nombramientos.
Para cubrir la plaza de Inspector pro

vincial en Barcelona, vacante por dimi- 
sién de D, Berdío Chías, se propone á
B. José Ferró, Teniente Coronel de Inge
nieros.

Para ciíbrir la vacante producida por 
asea o so, á regional de D. Guzmán de la 
Vega, se propone el iiorabramiento de 
Inspector provincial dei Trabnjo en Bil
bao á favor de B. Leopoldo Elizalde, In 
geniero inánstrlal 

Para cubrir la vacante producida por 
traslado á Oviedo dei Inspector provin- 
dai del trabajo en Málaga, D. Justino 
Yigil Escalera, se propone á D. Francis
co Yergo Sánchez, Inspector Jefe de Pri- 
iTíóra enseñanza.

Y de acuerdo con lo preceptuado en 
artículo 11 .dei Reglamento para la ins- 
peccióii del Trabajo, e£>robado por Real 
decreto de 1.® do Marzo do 1S06 y con la 
■Real orden de 25 de Septiembre del mis
mo año.

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la referida propuesta, con el ca
rácter interino para los tres últimos que 
fija el artículo 11 dei expresado Regla
mento y la retribución que coníorme al 
artículo 5A del mismo determine el Ins
tituto de Reformas Sociales;

De Real orden lo comunico á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid, 24 de Julio de 1917.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Presidente dei Instituto de Refor

mas Sociales.

ABIIimEiCIOH CMIEM.

WSISTERIO DE HACIENDA

Plréeciéa ñ.éi Tesoro píi*
feii€0 j  Clrclesiaeién 
Psg'íjs #el
Este Centro directivo ha acordado que 

el día lY de Agosto próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben so.s habares y 
asignaciones en esta Corte, en las pro
vincias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento do los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material sa 
abonará sin previo aviso el día 7 del 
mismo mes.

Madrid, 26 d© Julio de 1917.=E1 Direc
tor general, Eduardo Ródenas.

IM reeciésa G e n e ra l  
I® ú e l  E staco»

Visto ©1 expediente incoado por don 
Isaac García, Cura párroco de Aylión, 
quien en nombre del señor Obispo de Si- 
güenza, Patrono del Hospital de Sancti 
Spíritus, do clicha villa de Ajllón, solici
ta S0 le declare exento del ímpneBto so
bre ios bienes de las persogas Jurídicas: 

Resultaiido que á la instancia se hallan 
unidos unos testimonios, expedidos por 
eí Notario do Kiaza D Julián, do la Vega, 
de los siguientes docamerítos:

IG Dei acta de protocolización por el 
mismo Notario autorizada, de la infor- 
mación ad perpeiuam aprobada por auto 
dictado en el Juzgado de primera instan
cia de Rlaza con focha 5 de Junio último, 
y practicada para hacer constar que el 
mencionado'Hospital fue fundado para 
la aBÍ&taiicia de los eaferm.os pobres d© 
AylióB, á cuyo fin la Cofradía de Saaoti 
Spíritus nombraba cinco de sus cofrades 
desde fines dei siglo xví hasta principios 
del XIX, siendo adoiiiiiatrado daspuég, 
primero por el Ajirntamionto y después 
por im Patronato, y dedicándose sin in
terrupción ai objeto expresado, sin ha

berse dado el caso de admitirse enfermo 
alguno pensionado ni distinguido.

2.® Del Reglamento del estabiecimien" 
to, en el que se determina precisa ser po
bre para ingresar ©n él, pudiendo tam
bién ser admitidos, pero sin perjuicio de 
los enfermos pobres, aquellos transeún
tes que siendo personas acomodadas ca
yeren enfermos en la localidad y pidiesen 
auxilio al Hospital, y 

ZN De la Real orden dictada por el 
Ministerio de la Gobernación m  
Enero de 1916, por la que se le clasifico 
como de beneficencia particular: 

Considerando que por razón del fifí 
que el Hospital cumple, constituye una 
verdadera institución de beneficencia gra
tuita, y en su consecuencia le es aplica^ 
ble la exención que á las mismas concedo 
el Reglamento de 20 de Abril de 1911 en 
el número 9.® de su artículo 193, de con
formidad con lo prevenido por la Ley de 
29 de Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, en su artículo 4.®, al estar 
unidos al expediente todos los documen
tos que para ello se precisan en aquella 
disposición: .

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drá también derecho á disfrutar de igual 
beneficio por estar comprendidos sus bie
nes entre los declarados en ella exentos 
dei impuesto en el apartado F de su ar
tículo lA, ai reunir todas las condicionos 
determinadas en el precepto: 

Considerando que así lo demuestra oí 
hecho de que como en él se precisa, están 
directamente adscritos, sin interposicióa 
de personas, á la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el artícu
lo 2.® del Real decreto de 14 d© Marzo de 
1899, en el cual se hace especial mención 
de los Hospitales, y además con arreglo 
también á lo exigido en el precepto legal 
invocado, tan sólo en las necesidades del 
establecimiento pueden emplearse los 
rendimientos de los bienes:

Considerando que la concesión de 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente á los efectos do 
la devolución de las cantidades ingresa
das ya por el impuesto, de conformidad 
con lo declarado en Real orden de 29 de 
Julio de 1916, pronunciada de acuerdo 
con el Consejo de Estado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Cí3íitro directivo para resol
ver en ei expediente, conforme á la Real 
orden de 2i de Octubre de 1913;

La Dirección General cL; lo Oontoncio- 
so ha acordado declarar q ie el Hospital 
de Sancti Spíritus, de la villa de Ayllón, 
provincia de Segovia, está exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
Jurídicas, pero sin derecho á devolución 
de las sumas pagadas por el impuesto sí 
no se hubiese reclamado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid. l i  de Julio de 1917.—El Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Segoria.
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